
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400302020110115300

Se reconoce personería al doctor David Stivens García en calidad de apoderada

judicial del ejecutado Benjamín Arístides Mestre Guzmán, en los términos y para los

fines descritos en el mandato allegado (cfr. archivo digital 009). 

En vista de la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto

agosto 16 de 2016 se terminó el  proceso por desistimiento tácito,  la orden de

entrega  de  los  títulos  judiciales  por  valor  de  $5.841.990,00  emitida  por  este

despacho mediante proveído de septiembre 15 de 2022, deberá ser elaborada a

nombre del  apoderado judicial  del  interesado doctor  DAVID STIVENS GARCÍA.

Elabórese la orden de pago a favor del apoderado judicial del ejecutado Mestra

Guzmán.

NOTIFÍQUESE,

JAOM                                                        JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref.: nro. 11001400307820170125000

De conformidad con lo solicitado en el escrito obrante en el archivo 018 allegado

por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  al  tenor  del  art.  461  del

C.G.P., el despacho

RESUELVE

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo instaurado por Leonor Rivera Díaz en

contra  de  Edwin  Hernando  Martínez  Patiño  como  propietario  del

establecimiento de comercio denominado Autolavado y Serviteca San Carlos

por pago total de la obligación.

2. En  caso  de  haberse  decretado  y  practicado  medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese   

3. Previo  desglose  por  medios  digitales  (artículo  103  del  C.G.  del  P),  hágase

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la

ejecución con las constancias de ley.

4. Sin condena en costas.

5. En vista del informe de títulos expedido, se dispone la entrega de los títulos

judiciales por valor de $ 11.447.972,oo que obran a favor del presente asunto

a la parte demandante  Leonor Rivera Díaz.  Elabórense la orden de pago.

Previo a la entrega téngase en cuenta lo dispuesto en el numeral 2° de este

proveído.

6. Cumplido  lo  anterior,  previas  las  desanotaciones  del  caso,  archívese  el

expediente.

7. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  art.  125  del  CGP,  una  vez  sean

elaborados  los  correspondientes  oficios  por  parte  de  la  secretaría  del
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despacho,  se  impone  a  la  parte  interesada  la  carga  de  remitirlos  a  las

entidades  que correspondan.  Se  precisa  que   las    comunicaciones    u

oficios    que emanen   de   la  secretaría   del  despacho serán signados

mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad  puede  ser  verificada

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la página

www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref. nro. 11001400307820190074200

En atención al  oficio nro. 0187 de enero 27 de 2023,  proveniente del  Juzgado

Veintiuno (21) Civil Municipal de Medellín, se dispone tener en cuenta el embargo

de remanentes decretado sobre los bienes que se llegaran a desembargar de la

parte demandada Alberto Sánchez Sánchez, en el momento procesal oportuno,

en su respectivo turno. Por secretaría ofíciese al estrado judicial  que ordenó la

cautela, informando el cumplimiento y acatamiento de la medida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JUEZ
ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref. nro. 11001400307820190074200

Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  la  respuesta

allegada  por  Nueva  EPS  S.A.  (cfr.  archivo  016),  para  los  fines  pertinentes.  Se

requiere  al  demandante  para  que  intente  enterar  a  la  parte  pasiva  en  las

direcciones informadas por la EPS referida de conformidad con los artículos 291 y

292 del C.G. del P., o la Ley 2213 de 2022, según corresponda,  dentro de los 30

días  siguientes  a  la  notificación  de  la  presente  decisión,  so  pena  de  que  se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ
ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Proceso ejecutivo  nro.  11001400307820190153000 de Cooperativa de Desarrollo

Empresarial DEMCOOP en contra de Milton Reyes Reyes.

Actuación: sentencia anticipada

Cumplido  el  trámite  de  rigor  procede  el  despacho  a  proferir  la  sentencia

anticipada (numeral 2º del art. 278 del C.G.P.) que en derecho corresponda.

1. Antecedentes

La Cooperativa  de  Desarrollo  Empresarial  DEMCOOP,  a  través  de  apoderada

judicial, impetró demanda ejecutiva en contra de Milton Reyes Reyes para que se

librara a su favor mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en el

libelo.

Los hechos relevantes del caso advierten que el ejecutado aceptó y suscribió el

pagaré nro. 15100684 a favor del actor por la suma de $6.215.264,00,   pagadero

en cuatro (4) cuotas mensuales por valor de $1.553.816,00, obligándose además al

pago  de  intereses  de  mora  a  la  tasa  máxima  legal  permitida.  En  su  relato,

advierte que la parte pasiva se encuentra en mora en el pago desde la cuota

nro.  3  en  adelante  y  que hasta  el  momento  no  ha  dado  cumplimiento  a  la

obligación  descrita,  a  pesar  de  los  innumerables  requerimientos  que  se  han

hecho. 
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Mediante  proveído  de  fecha  27  de  septiembre  de  2019,  este  juzgado  libró

mandamiento  de pago en contra del  ejecutado,  por las  sumas de dinero allí

descritas. Milton Reyes Reyes se notificó por conducta concluyente conforme lo

dispone el inciso 1° del art. 301 del CGP, quien dentro del término legal presentó

como excepciones de mérito las que denominó “prescripción y caducidad de la

acción” (cfr. archivo digital 015).

2. Problema Jurídico

Corresponde al despacho determinar si se cumplen los presupuestos legales para

seguir adelante la ejecución al encontrarse un documento que cumpla con las

exigencias de los art. 422 y 430 del CGP, en concordancia con los artículos 621 y

709 del  Código de Comercio,  considerando las excepciones de prescripción y

caducidad de la acción cambiaria propuesta por la pasiva.

3. Consideraciones

Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno

de los requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente

trámite  no  fue  puesta  en  duda;  concurriendo  en  este  estrado  judicial  la

competencia  legal  para  definir  este  asunto,  una  vez  agotada  la  ritualidad

procesal  pertinente,  procede  el  despacho  a  emitir  las  consideraciones  que

habrán de fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente instancia.

Es  necesario  relievar  que  el  proceso  ejecutivo  reclama  desde  su  inicio  la

presencia  de  un  documento  que  contenga  una  obligación  clara,  expresa  y

exigible,  proveniente del  deudor  o de su causante y  constituya plena prueba

contra  él,  como  lo  señala  el  artículo  422  del  Código  General  del  Proceso,

documento que al ser estudiado por este juzgador cumple con los presupuestos

antes  anotados  y  los  dispuestos  en  la  normatividad  comercial  prevista  en  los

artículos 621 y 709 del C.Co.

En efecto, con la demanda se aportó el pagaré nro. 15100684 (cfr. archivo digital

001 fl. 3), documento que da cuenta de la obligación en cabeza del demandado



y en favor de la parte actora. La obligación es clara, expresa y exigible y cumple

con la legislación mercantil, al estar signado el pagaré por el deudor y establecer

con claridad la mención del derecho que se incorpora. Así mismo, cuenta con

fecha de vencimiento bajo instalamentos sucesivos generados a partir del 30 de

noviembre de 2015, la promesa incondicional de pago y la indicación de ser a la

orden del actor. 

Ahora  bien,  notificada  la  parte  pasiva  se  opuso  invocando  como  medio

defensivo lo que denominó prescripción y caducidad,  fundada,  en síntesis,  en

que el título base de la ejecución con fecha de vencimiento 29 de febrero de

2016 prescribió el pasado 29 de febrero de 2019 y que la demanda fue radicada

el  10  de  septiembre  de  2019  por  lo  cual  operó  la  prescripción  de  la  acción

cambiaria.  Así  mismo,  que  el  mandamiento  de  pago  se  profirió  el  27  de

septiembre del año 2019, notificado por estado el 30 de septiembre de 2019 y

notificado al ejecutado el 27 de mayo de 2022, por lo que dicha notificación no

se dio dentro del año previsto en el artículo 94 del CGP, operando la caducidad. 

Con  el  fin  de  verificar  la  procedencia  del  medio  exceptivo  invocado,  ha  de

recordarse que el artículo 2513 del Código Civil  señala que aquel “que quiera

aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede declararla de

oficio”. Al paso de lo anterior, el precepto 2535 de la misma codificación indica

que la prescripción que extingue las acciones o derechos de otros, exige sólo el

transcurso de cierto  tiempo que en cada caso es  fijado expresamente por  el

legislador.

Tratando  de  prescripción  de  la  acción  cambiaria,  predicable  única  y

exclusivamente de títulos valores, el artículo 789 del Código de Comercio indica

que es de tres años, contados a partir del vencimiento de la obligación. 

Bajo ese derrotero, para el juzgado es evidente que operó la situación descrita,

debido a que la demanda fue instaurada ante la jurisdicción el 31 de mayo de

2019 (cfr. archivo digital 001 fl. 16), habiéndose librado el mandamiento el  27 de



septiembre de 2019, notificado por estado el día siguiente (cfr. archivo digital 001

fl.  26).  Para la fecha en que se presentó la demandada ya había fenecido el

trienio,  esto  es,  para  cuando  ya  había  operado  la  prescripción  de  todas  las

cuotas de capital pactadas en el pagaré base de la ejecución. Nótese que la

última cuota tiene fecha de vencimiento de la obligación el 29 de febrero de

2016, de manera que los tres años vencieron el 29 de febrero de 2019. 

No  obstante,  la  apoderada  de  la  parte  actora  descorrió  el  traslado  de  las

excepciones  señalando  que  el  ejecutado  en  varias  oportunidades  presentó

solicitudes que interrumpieron el término de prescripción (cfr. archivo digital 024

fl.5)  y  una vez  constatadas  dichas  solicitudes  es  palmario  que el  ejecutado a

través de su abonado celular y por medio de la herramienta digital WhatsApp

reconoció y efectuó una propuesta de pago para dicha deuda el pasado 16 de

septiembre  de  2020.  En  consecuencia,  atendiendo  el  art.  2514  del  C.C.  el

ejecutado renunció tácitamente a la prescripción pues una vez cumplidas las

condiciones  legales  de  la  prescripción  el  mismo  reconoció  la  deuda  con  el

ejecutante, de manera que conforme al inciso 3° del art. 2536 Ib. se tiene que una

vez  interrumpida  o  renunciada  la  prescripción,  comenzará  a  contarse

nuevamente el respectivo término, de manera que con la solicitud del pasado 16

de septiembre de 2020, dicha obligación prescribiría el 16 de septiembre 2023. Por

lo anterior, sin mayores consideraciones surge que la renuncia de la prescripción

por  parte  del  ejecutado  logro  evadir  el  fenómeno  de  la  prescripción  de  la

obligación.      

En ese orden de ideas,  no tiene vocación de prosperidad el  medio defensivo

alegado por la parte pasiva, por lo que se dispondrá continuar con la ejecución.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la

República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE



Primero:  declarar  impróspera  la  excepción  de  mérito  formulada  por  la  parte

pasiva, por lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.  

Segundo: ordenar seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el

mandamiento de pago.

Tercero:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Cuarto: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta

los abonos hechos a la obligación.

Quinto: condenar en costas a la parte ejecutante. Se señala como agencias en

derecho  la  suma  de  OCHENTA  Y  CUATRO  MIL  PESOS  M/CTE  (84.000,00).  La

secretaría de este despacho proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM           JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820200030500

En vista a solicitud que antecede (cfr.  archivo 029) y teniendo en cuenta que

mediante auto de abril  19 de 2022 se terminó el proceso por pago total de la

obligación, se ordena la entrega de los títulos judiciales por valor de $ 386.176,oo

y  352.431,oo  que  obran  a  favor  del  presente  asunto  según  informe  de  títulos

obrante  en  el  archivo  digital  032  al  demandado  Jorge  Robinsson  Sánchez

Rodríguez. Elabórese la orden de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ

ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820200033800

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la

obligación (cfr. archivo digital 045), se requiere a la parte demandante para que

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente

decisión,  indique  sí  el  pago  total  de  la  obligación  comprende  las  costas

procesales (cfr. art. 461 del CGP).

NOTIFÍQUESE,

JAOM                                                            JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref. nro. 11001400307820200041400

Se requiere a secretaría del despacho para que corra traslado de la liquidación

del crédito allegada por la parte actora de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820200061900

Se tiene por notificado personalmente al  demandado  Jorge Alberto Rodríguez

Tibaquicha, mediante diligencia practicada el pasado 10 de marzo de 2023 (cfr.

archivo digital 016).

En virtud de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 118 del Código General del

Proceso,  secretaría  proceda  a  contabilizar  el  lapso  con  el  que  cuenta  el

demandado para contestar la demanda desde el día siguiente que se notifique

por estado la presente decisión, por cuanto para el momento de la notificación el

proceso se encontraba al despacho. Téngase en cuenta la contestación de la

demanda presentada por el ejecutado (cfr. archivo digital 018).

Vencido el lapso otorgado ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en

derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE,

JAOM                                                        JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210018000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 y 306

del  C.  G.  P.,  y  como quiera  que los  documentos  allegados  con la demanda

principal  prestan merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado

dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a

favor de Miguel Antonio Alba y en contra de José Delio Castellanos López y Luz

Fanny Zarate Grandas por las consecutivas obligaciones:

1. $55.902.000,oo,  por  concepto  de  treinta  y  tres  (33)  cánones  de

arrendamiento  causados  de  enero  de  2020  a  septiembre  de  2022,

discriminados en la demanda, que debían ser canceladas dentro de los

cinco primeros  de cada periodo mensual,  con base en el  contrato  de

arrendamiento  de  local  comercial  nro.  LC-03534654,  además  de  los

intereses  moratorios causados  a  partir  del  día  siguiente  a  la  fecha  de

exigibilidad de cada obligación y hasta que se efectúe su pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  por  estado  conforme  lo

prevé el artículo 306 del C.G.P., por estado.

Actúa como apoderada judicial del extremo ejecutante Javier Vargas Sandoval. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref. nro. 11001400307820210018000

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820210026900

Visto el pronunciamiento emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal (cfr.

archivo digital 060) que señala que no cuenta en su planta con personal médico

especialista en oftalmología y de acuerdo con el  art.  234 del  CGP se ordena

oficiar  a  la  Sociedad  Colombiana  de  Oftalmología para  que  designe  perito

oftalmólogo, que cuente con la idoneidad y experiencia, con el objeto de que

emita dictamen pericial en el que resuelva los siguiente puntos: 

i)  señalar  si  con  la  información  de  la  historia  clínica  que  reposa  en  el

expediente, las pruebas documentales vistas en el  archivo digital 002 fl. 5 a

11 y archivo digital  014 fl.  15  a 61y el  resultado de su pericia  sobre la

persona  del  señor  LUIS  ELIAS  MERCHAN,  es  posible  afirmar  que  el

procedimiento Lasik practicado en el ojo izquierdo del señor LUIS MERCHÁN

se realizó aplicando los protocolos exigidos en ese tipo de procedimientos

ii) indicar si  con fundamento en la historia clínica y examen del paciente, el

procedimiento Lasik realizado por LAFAM SAS, refleja la debida diligencia

requerida  en  este  tipo   de  procedimientos  conforme  a  las  prácticas

reconocidas en el campo médico  para este tipo de procedimientos; iii)

determinar si el procedimiento LASIK –LASER realizado por LAFAM SAS, pudo

haber ocasionado la disminución en la capacidad  visual del ojo izquierdo

de LUIS ELÍAS MERCHÁN que se reporta en la historia clínica;  iv) con base

en  el  resultado  de  su  pericia  sobre  la  persona  del  señor  LUIS  ELIAS
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MERCHAN señalar,  técnicamente,  cuáles  pudieron  ser  las  causas  de  los

defectos  visuales  actuales  que  reporta  la  historia  clínica  del  señor

MERCHÁN;  v)  indicar  si  el   procedimiento  TOPOGRAFÍA COMPUTADA DE

CÓRNEA POR ELEVACIÓN, realizado  por la entidad promotora a LUIS ELÍAS

MERCHÁN es ideal para determinar la  disminución de capacidad visual y

sus causas; vi) describir en qué consiste la  Coroidosis Macular; viii) explicar

los  órganos  o  componentes  del  ojo  que  resultan   afectados  con  la

Coroidosis  Macular;  ix)  determinar  conforme al  resultado  de  su   pericia

sobre  la  persona  del  señor  LUIS  ELIAS  MERCHAN  si  la  retina  del  señor

Merchán   ha  sido  objeto  de  intervención;  la  vetustez  del  eventual

procedimiento y si de las  documentales relacionadas en el archivo digital

002 fl.  5 a 11 y archivo digital  014  fl.  15 a 61 es  posible atribuir  alguna

intervención  sobre  la  misma  en  la  cirugía   denominada  LASIK-LASER

practicada por LAFAM; x) describir si entre los riesgos post  operatorios del

procedimiento  LASIK-LASER  se  encuentra  el  daño  que  conforme  a   la

historia  clínica  padece el  demandante  en  su  cornea y  si  esté  presenta

afectaciones en su retina que pudieran generar las afecciones de salud

que hoy  presenta en su ojo  izquierdo;  ii)  determinar  si  con las  pruebas

documentales  obrantes en el archivo digital 002 fl. 5 a 11 y archivo digital

014  fl.  15  a  61,  es  posible   determinar  si  el  señor  LUIS  ELÍAS  MERCHÁN

presentaba  patologías  preexistentes  que   pudieran  comprometer  la

capacidad visual del ojo izquierdo y los resultados del  procedimiento lasik

efectuado por la demandada; xii) determinar conforme al  resultado de su

pericia sobre la persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN si de las  pruebas

documentales obrantes en el archivo digital 002 fl. 5 a 11 y archivo digital

014 fl. 15 a 61, el señor LUIS ELÍAS MERCHÁN presenta patologías diferentes a

las  afectaciones en la córnea que pudieran comprometer el resultado del

procedimiento  LASIK  –LASER  y/o  afectar  su  capacidad  visual;  xiii)

determinar conforme al resultado de su pericia sobre la persona del señor

LUIS  ELIAS  MERCHAN  si  es  posible  señalar  cuáles  son  las  causas  del

diagnóstico de “otras deformaciones  de corneo” que muestra la historia

clínica del accionante; xvi) determinar conforme al resultado de su pericia



sobre la persona del señor LUIS ELIAS MERCHAN si es  posible relacionar las

deformidades de la córnea con el procedimiento “Lasik”  practicado por la

demandada al demandante Luis Elías Merchán.

Se  advierte  a  la  Sociedad  Colombiana  de  Oftalmología  que  la  parte

demandante  cuenta  con  amparo  de  pobreza.  Dicha  precisión  adquiere

importancia, en la medida en que el art. 154 del CGP, que regula los efectos de

dicha figura, dispone que “el amparado por pobre no estará obligado a pagar

(…) honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación”. Es así

que, el art. 157 Ib. establece que la remuneración de los auxiliares de la justicia

“serán pagados por la parte contraria  si  fuere condenado en costas,  una vez

ejecutoriada la providencia que las imponga”. 

Por lo que se insta a dicha a sociedad a practicar dicha experticia y rendir  el

informe  a  que  haya  lugar  sobre  los  puntos  concretos  encomendados,  sin

dilaciones so pena de incurrir en las sanciones de ley contenidas en el art. 44 del

CGP. 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM                                                        JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64ed56e975278980c47e8a54a6ae3beef29d7d75b1912985edefd7609f2c1072

Documento generado en 27/04/2023 07:14:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210037800

En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 2 30 pm

del día 18 del mes de mayo del año 2023 a efectos que tenga lugar la audiencia

prevista en el numeral 2º del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y

373 del C.  G.  del P., momento en el cual deberán asistir, de forma virtual, todas

las  partes,  sus  apoderados  y  los  testigos  citados,  a  efectos  de  absolver  los

interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y etapas correspondientes.

La  diligencia  se  llevará  a  cabo por  medio  de  la  plataforma  Microsoft  Teams,

según  el  protocolo  de  audiencias  dispuesto  por  el  despacho,  que  podrá  ser

consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.  Lo anterior, en el art. 3º

del  Acuerdo  PCSJA22-11972 de  30  de junio  de 2022  expedido  por  el  Consejo

Superior de la Judicatura.

Por  intermedio  de  secretaría  comuníquesele  la  presente  decisión  a  las  partes

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual

forma,  en  el  oficio  remisorio  póngase  a  disposición  de  estas,  a  través  de  la

herramienta one drive, la totalidad del expediente digitalizado. 

NOTIFÍQUESE,

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF. Nº 11001400307820210039400 

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con resultado positivo enviado a los ejecutados Stephany Ortiz Ferreira y Camilo

Andrés Fuentes Osses (cfr. archivo digital 012), para los fines pertinentes.

Se tiene por notificado al ejecutado Camilo Andrés Fuentes Osses por conducta

concluyente de conformidad con lo previsto en el art.  301 del CGP, mediante

escrito allegado al correo electrónico el 17 de abril de 2023 (cfr. archivo digital

013). Por secretaría póngase a disposición del ejecutado el expediente digital a

través  de  la  herramienta  OneDrive  y  contabilícense  el  término  previsto  en  los

artículos 91 y 442 Ibídem desde el día siguiente que se notifique por estado la

presente decisión.

Así  mismo,  se  le  informa  al  ejecutado  que  el  número  de  cuenta  depósitos

judiciales del Banco Agrario es 110012041078 y que de acuerdo al mandamiento

de  pago  deberá  realizar  la  liquidación  del  crédito  hasta  la  fecha  que  vaya

realizar dicho pago o consignación.

Por  último,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  aporte  el  trámite  de

notificación  de  la  ejecutada  Stephany  Ortiz  Ferreira  de  conformidad  con  lo

previsto  en  el  art.  292  del  C.  G.  del  P.,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la
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notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM                                                         JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE
DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: ejecutivo de Eduparques S.A.S. En Liquidación contra C.I. Sociedad Industrial

de Grasas Vegetales SIGRA S.A. nro. 11001400307820210070600

Se resuelve  el  recurso  de reposición  formulado por  el  ejecutado,  a  través  de

vocero judicial, en contra del proveído de agosto 10 de 2021 mediante el cual se

libró mandamiento de pago.

1. La censura 

Fincó su inconformidad aduciendo, en resumen, que las facturas de venta nros.

17-004068379  y  17-004068380  están  dirigidas  a  la  sociedad  Logística  365  S.A.,

empresa diferente a la que aquí se ejecuta, por lo que es dicha sociedad en

contra de quien se debe dirigir la acción de cobro y no contra ellos. Así mismo,

que las facturas de venta nros. 17-004068309 y 17-004068378 fueron debidamente

canceladas  como se puede evidenciar  en los  depósitos  que se adjuntan con

dicho recurso, amén de que las mismas no fueron debidamente aceptadas por el

beneficiario pues no se evidencia la constancia de recibo de las mercancías o

servicios;  no  menciona su  fecha de vencimiento  y  no se  dejó  constancia  del

estado  de  pago  del  precio  o  remuneración  de  dicho  título  faltando  a  los

numerales 1° y 3° del art. 774 del C.Co.    
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2. Consideraciones 

El recurso de reposición es el mecanismo a través del cual se pretende que el

funcionario judicial revise la decisión con el fin de corregir los yerros en que de

manera  involuntaria  incurrió,  para  que  la  revoque  o  reforme,  por  lo  que

corresponde al juzgado pronunciarse sobre la impugnación propuesta.

En efecto, el inciso 3° del artículo 430 del Código General del Proceso dispone

que: “Los  requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso

de  reposición  contra  el  mandamiento  ejecutivo.  No  se  admitirá  ninguna  controversia

sobre los requisitos del título que no haya sido planteado por medio de dicho recurso (…)”.

Así, el extremo pasivo alega su inconformismo en que el documento base de la

acción fue adulterado y llenado sin carta de instrucciones.

Frente a lo anterior, la ley exige que se satisfagan varios requisitos para que las

obligaciones puedan ser susceptibles de ejecución. Entre ellos están los formales,

relativos a que los documentos conformen una unidad jurídica y provengan del

deudor.  Además,  están los requisitos sustanciales  según los cuales es necesario

que los documentos que conforman el título ejecutivo contengan obligaciones

claras, expresas y exigibles. Estos   últimos   requisitos   exigidos   por   la   ley, los

sustanciales,  se   entienden cumplidos  cuando la obligación que se pretende

cobrar  aparezca a favor del  ejecutante,  esté contenida en el  documento en

forma nítida sin lugar a elucubraciones, esté determinada y no esté pendiente de

plazo o de condición.

Ahora bien,  en materia de títulos valores, la norma mercantil  requiere requisitos

específicos,  unos  los  del  artículo  621  del  C.  Co.  y  tratándose  de  facturas,  el

artículo 774 del Ib., que dispone: (i) la fecha de vencimiento, con la aclaración

que en ausencia de expresión al respecto, se entenderá que debe ser pagada

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la emisión; (ii) la fecha de

recibo de la factura, con indicación del nombre o identificación o firma de quien



sea encargado de recibirla; y (ii) la constancia en el original del título por parte

del emisor vendedor o prestador del servicio, sobre el estado de pago del precio

o remuneración y las condiciones del mismo si fuere el caso, obligación a la que

también quedan sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura, y se

dispone  que  no  cumplimiento  de  los  requisitos  antes  mencionado  niega  el

carácter de título valor.  

Descendiendo al caso en estudio, para el juzgado es palmario que las facturas de

venta nros.  17-004068379 y 17-004068380 están dirigidas a la sociedad Logística

365 SAS y Loginsa Servicios Logísticos Colombia SAS, sociedad distinta a la que

aquí se ejecuta, razón por la cual se debe modificar el mandamiento de pago en

el  sentido  de  negar  las  órdenes  de  pago por  las  facturas  de  venta  nros.  17-

004068379 y 17-004068380 pues el despacho encuentra probado que la acción

de  cobro  quedó  mal  dirigida,  por  lo  menos  respecto  de  las  facturas  que  se

referencian. 

A  su  vez,  frente  a  las  facturas  de  venta  nros.  17-004068309  y  17-004068378  se

evidencia que, aunque las mismas no tienen fecha de vencimiento; lo cierto es

que  de  acuerdo  con  el  numeral  1°  del  art.  774  del  C.Co.  “en  ausencia  de

expresión al respecto, se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta

(30) días calendario siguientes a la emisión”, de manera que se tiene como fecha

de vencimiento de dichas facturas treinta días calendario siguientes a la emisión

de  las  mismas,  amén  de  que  se  encuentran  debidamente  aceptadas  pues

cuentan con fecha de recibido e indicación del nombre o firma del encargado

de recibirla, pues en este caso se acredita el sello de la empresa y el nombre de

la persona encargada, motivo por el cual las mismas cumplen con lo dispuesto en

el numeral 2° del art. 774 Ib. Así mismo, frente a lo referenciado del numeral 3° del

art. 774 Ibídem se tiene que el vendedor deberá dejar constancia en la factura

original de los abonos realizados o del pago total de la misma; sin embargo, en las

mencionadas facturas no se dejó constancia de ningún evento relacionado por

lo  cual  atendiendo al  escrito  de demanda se entiende que las  mismas están

pendientes de pago. Ahora, frente a lo señalado por el  ejecutado frente a la



cancelación  de  dichas  facturas,  se  precisa  que  dicho  argumento  es  una

excepción  de  mérito,  dado  que,  ataca  el  derecho  sustancial  y  no  el

procedimental, pues se refiere a un asunto de fondo que solo se trata al momento

de dictar sentencia, siempre y cuando sea alegada. Es así, que la reposición no

es el mecanismo idóneo para debatir tales asuntos.  

En  consecuencia,  este  juzgador  repondrá  parcialmente  el  auto  censurado

negando mandamiento de pago por las facturas de venta nros. 17-004068379 y

17-004068380 y dejando incólume la orden de pago frente a las facturas de venta

nros. 17-004068309 y 17-004068378.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 

Primero: reponer el proveído de agosto 10 de 2021, suprimiendo los numerales 3 y

4 de la citada providencia. 

Segundo: se acepta la renuncia que hace el Dr. Jorge Alberto Sánchez Hurtado,

al poder que le fue conferido como apoderado del demandante.  

Tercero:  dado que se encuentra vencido el  traslado de la demanda, se corre

traslado a la parte actora de las excepciones presentadas por el ejecutado (cfr.

archivo  digital  009),  por  el  término  de  diez  (10)  días,  de  conformidad  con  lo

consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210111200

Se mantiene la decisión proferida mediante auto de noviembre 28 de 2021, toda

vez que, aunque resulta cierto que la Circular Externa 07 de 2001 expedida por la

Superintendencia  de  Economía  Solidaria  no  le  resulta  aplicable  a  la  aquí

demandante, y en ese sentido, le asiste razón cuando cuestiona el fundamento

normativo  invocado;  lo  cierto  es  que  la  posición  del  despacho  no  se  basa

únicamente en el criterio de autoridad de la señalada superintendencia, sino en

los siguientes argumentos de fondo: (i) el contenido del artículo 10 de la Ley 79 de

1998,  disposición  según  la  cual  las  cooperativas  prestarán  sus  servicios

preferencialmente a sus asociados y, excepcionalmente a terceros, siempre en

razón del interés social y el beneficio cooperativo y el de sus asociados; y (ii) la

naturaleza jurídica del acto cooperativo propiamente dicho, según lo dispuesto

en el artículo 7 de la Ley 79 de 1998, pues por definición legal el acto cooperativo

es  aquel  que  se  ejecuta  entre  asociados  y  sus  cooperativas,  en  desarrollo

del objeto social.

De  manera  que,  si  el  actor  quiere  verse  beneficiado  con  una prerrogativa  o

beneficio  propio  del  régimen  cooperativo,  deberá  acreditar  la  calidad  de

asociado del demandado, por cualquiera de los medios probatorios idóneos.

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9bb2462a8f9fb08bd07f9cb810db3d9ebbbdfbf50e8c165a76d3e031a4fb6e5

Documento generado en 27/04/2023 07:13:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref.: 11001400307820210111200

Agréguese  al  expediente  la  diligencia  de  notificación  por  citatorio  con

resultado negativo para los fines pertinentes (cfr. archivo 010).

No se tienen en cuenta las diligencias de notificación allegadas en del artículo

291  del  C.G.P.  (cfr.  011  y  013), toda vez  que se  refirió  de  forma errada el

término que tiene para comparecer  la  parte  ejecutada al  despacho para

recibir la notificación personalmente, que para el caso en concreto son cinco

(5) días, porque la ejecutada tiene su domicilio en Bogotá y no diez (10) como

se  indicó  en  las  dos  comunicaciones.  Por  lo  anterior,  tampoco  se  la

notificación por aviso consagrada en el  artículo 292 del C.G.P.  (cfr.  archivo

012). 

NOTIFÍQUESE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820210112600

Encontrándose  el  proceso  para  decidir  la  procedencia  de  librar  o  no

mandamiento de pago, advierte el despacho que la parte actora no dio estricto

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de fecha 8 de febrero de

2023. En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se

rechaza la presente demanda ejecutiva.

NOTIFÍQUESE,

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF. Nº 11001400307820210122100 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 034), para los fines pertinentes.

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 030), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con

una tasa diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera. 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $40.308.783.93 hasta el 30 de noviembre

de 2022.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 
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Resuelve

Primero: modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante

y, en su lugar, se aprueba en la suma de $40.308.783.93 hasta el 30 de noviembre

de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref.: nro. 11001400307820210128100

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede, para los fines pertinentes. 

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte pasiva se observa que

la misma no tiene en cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago y en el

auto  que  ordenó  seguir  adelante  con  la  ejecución,  razón  por  la  cual  no  es

factible su aprobación, dado que no se liquidaron los intereses de mora causados

sobre los cánones de arredramiento cobrados. Luego, atendiendo lo dicho en

precedencia,  el  despacho  modificará  la  liquidación  presentada  por  la

demandante,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  numeral  3°  del  artículo  446  del

C.G.P., y se aprobará en la suma de $ 1.864.736,80 hasta el 22 de agosto de 2022

(se anexa estado de cuenta).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad,

RESUELVE

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte ejecutante y, en su

lugar, se aprueba en la suma de $1.864.736,80 de conformidad con lo expuesto

en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ABL JUEZ
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF. Nº 11001400307820220016600 

Obre en autos la diligencia de notificación de qué trata el artículo 291 del C.G.P.

con  resultado  positivo  enviado  al  ejecutado  Gabriel  Arenas  Rodríguez  (cfr.

archivo digital 013), para los fines pertinentes. Así mismo,  se requiere a la parte

actora para que aporte el trámite de notificación del ejecutado de conformidad

con lo previsto en el art. 292 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM                                                         JUEZ
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820220024500 de Olga Lucia Osorio Pabón en

contra de Pedro Antonio Triana.

Actuación: sentencia anticipada

Cumplido  el  trámite  de  rigor  procede  el  despacho  a  proferir  la  sentencia

anticipada (numeral 2º del art. 278 del C.G.P.) que en derecho corresponda.

1. Antecedentes

Olga  Lucia  Osorio  Pabón,  a  través  de  apoderado  judicial,  impetró  demanda

ejecutiva  en  contra  de  Pedro  Antonio  Triana  para  que  se  librara  a  su  favor

mandamiento de pago por las sumas de dinero indicadas en el libelo.

Los hechos relevantes del caso advierten que el pasado 3 de noviembre de 2021

se realizó prueba extraprocesal de interrogatorio de parte en el Juzgado 53 Civil

Municipal de esta ciudad con el objeto de que el ejecutado Pedro Antonio Triana

reconociera que adeudaba unas sumas de dineros a la ejecutante. El ejecutado

reconoció adeudar la suma de $2.000.000,00, de manera que habiendo confesión

en el  interrogatorio  de parte  extraprocesal,  el  cual  presta  mérito  ejecutivo,  se

faculta al ejecutante para exigir por vía judicial el pago de dicho monto.   

Mediante proveído de abril 28 de 2022 este juzgado libró mandamiento de pago

en contra  del  ejecutado por  las  sumas de dinero  allí  descritas.  Pedro  Antonio
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Triana se notificó por conducta concluyente (cfr. art 301 del CGP) el pasado 8 de

junio  de  2022,  quien  a  través  de  apoderado  judicial  contestó  la  demanda  y

presentó  como  excepciones  de  mérito  las  que  denominó:  (i)  inexistencia  de

cobro ejecutado por parte del accionante; (ii) indebida notificación; (iii) violación

del debido proceso y el derecho de contradicción por indebida notificación; (iv)

la existencia de un acuerdo conciliatorio previo a la interposición de la presente

acción. (cfr. archivo digital 020).

En síntesis, el apoderado judicial de la parte pasiva cuestionó el cobro ejecutivo al

existir  un  acuerdo  de  pago previo,  que  afirma  se  ha  cumplido  a  cabalidad,

dentro  del  cual  hace  parte  la  suma  de  dinero  que  aquí  se  pretende,

convirtiéndose ello en un cobro de una suma inexistente.  

2. Problema Jurídico

Corresponde al despacho determinar si se cumplen los presupuestos legales para

seguir adelante la ejecución al encontrarse un documento que cumpla con las

exigencias  de  los  art.  422  y  430  del  CGP,  considerando  las  excepciones

propuestas  por  la  pasiva  fundamentalmente  asociadas  a  la  existencia  de  un

presunto acuerdo de pago que pretende enervar el  alcance de la obligación

pretendida.

3. Consideraciones

Teniendo en cuenta que en el presente caso la demanda se presentó con el lleno

de los requisitos formales; la capacidad legal de las partes para acudir al presente

trámite  no  fue  puesta  en  duda;  concurriendo  en  este  estrado  judicial  la

competencia  legal  para  definir  este  asunto,  una  vez  agotada  la  ritualidad

procesal  pertinente,  procede  el  despacho  a  emitir  las  consideraciones  que

habrán de fundar la decisión con la que se ponga fin a la presente instancia.

Como primera medida, frente a la causal de nulidad prevista en el numeral 8° del

art.  133 del CGP propuesta por la parte pasiva, se debe tener en cuenta que



“cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la

demanda a personas determinadas, o (…) cuando en el  curso del proceso se

advierta  que  se  ha  dejado  de  notificar  a  una  providencia  distinta  del  auto

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá

practicando  la  notificación  omitida,  pero  será  nula  actuación  posterior  que

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado”1. 

En  efecto,  para  este  juzgador  es  palmario  que  no  se  encuentra  fundada  la

nulidad alegada por la parte pasiva, dado que, el ejecutado se notificó a través

de su mandatario judicial, mediante diligencia practicada el pasado 8 de junio

de 2022 (cfr.  archivo  digital  016)  a quien  se  le  dio  acceso a  la  totalidad del

expediente  digital  para  que  ejerciera  su  derecho  de  defensa  y  contracción;

quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó excepciones, y

aunque la parte ejecutada alegó que el  ejecutante no procedió a realizar los

trámites de notificación de acuerdo con el extinto Decreto 806 de 2020, lo cierto

es que, el ejecutante puede escoger entre los trámites de las disposiciones del

Estatuto Procesal Civil  Ley 1564 de 2012  o de la hoy vigente Ley 2213 de 2022

(antes  Decreto  806/20)  para realizar  los  trámites  de notificación;  en  este  caso

escogió los tramites del CGP para notificar al ejecutado remitiendo únicamente la

citación  al  deudor,  la  que  no  se  tuvo  en  cuenta  por  este  juzgador.  En

consecuencia, no hay paso a dar lugar a la nulidad propuesta por la parte pasiva

y partiendo de lo anterior se puede dilucidar que no existe violación al debido

proceso pues se le garantizaron todos los derechos al ejecutado.        

Ahora bien, es necesario relievar que el proceso ejecutivo reclama desde su inicio

la presencia de un documento que contenga una obligación clara, expresa y

exigible,  proveniente del  deudor  o de su causante y  constituya plena prueba

contra él, como lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso.

1 Numeral 8 del art. 133 del CGP.



A su vez, la obligación es, según definición corriente, “un vínculo jurídico en virtud

del cual una persona determinada debe realizar una prestación en provecho de

otra”2.

En el caso concreto se discute por la parte pasiva la existencia de la obligación

por la suma de $2.000.000,00 toda vez que el ejecutado afirmó que esa suma no

es una obligación independiente y que es parte de la obligación contenida en el

acuerdo  de pago suscrito  por  el  ejecutante  y  el  ejecutado el  pasado 29  de

octubre de 2020, por la suma de $15.000.000,00.

Al estudiar el título ejecutivo allegado por el demandante, el cual consiste en la

confesión realizada por el ejecutado en la prueba extraprocesal de interrogatorio

de parte, se evidencia que la pregunta sexta consistía en: “diga cómo es cierto sí

o no que para la fecha 11 de febrero de 2019 la señora Olga Lucia le prestó

dinero,  por la suma de $2.000.000,00,  para suplir  temas personales” a lo que la

respuesta del ejecutado fue: “correcto señor, si, así es”3. De ello resulta claro que

el demandado aceptó dicha obligación sin formular reparos de ninguna índole.

Así mismo, al contrastar la obligación antes mencionada y que aquí se ejecuta,

con el acuerdo de pago alegado por la parte pasiva (cfr. archivo digital 020 fl. 13

a 15), se evidencia que dicho acuerdo hace alusión al préstamo que efectuó la

señora Olga Lucia Osorio Pabón al señor Pedro Antonio Triana el pasado 31 de

julio de 2018 por valor de $15.000.000,00 fecha que no coincide con la obligación

aceptada  por  el  ejecutado  en  el  interrogatorio  de  parte,  pues  el  ejecutado

afirmó y aceptó que la ejecutante le prestó la suma de $2.000.000,00 el pasado 11

de febrero de 2019; por lo que concluye este juzgador que la obligación que aquí

se ejecuta es una obligación independiente a la referida por el ejecutado en el

acuerdo de pago o por lo menos, no hay prueba en el expediente que permita

inferir la relación causal que el demandado alega, razón por la cual, en vista de

que dicha obligación cumple con los requisitos  establecidos  en el  art.  422 del

2 Régimen general de las obligaciones Ospina Fernández.
3 Cfr. minuto 12:00 audiencia de interrogatorio de parte practicada por el Juzgado 53 Civil Municipal.



CGP, de manera que  no tienen vocación de prosperidad los medios defensivos

alegado por la parte pasiva, se dispondrá continuar con la ejecución.    

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, administrando justicia en nombre de la

República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE

Primero: declarar imprósperas las excepciones de mérito formuladas por la parte

pasiva, por lo expuesto en la parte considerativa de esta sentencia.  

Segundo: ordenar seguir adelante la ejecución de acuerdo con lo dispuesto en el

mandamiento de pago.

Tercero:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Cuarto: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta

los abonos hechos a la obligación.

Quinto: condenar en costas a la parte ejecutada. Se señala como agencias en

derecho la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000,00). La secretaría de este

despacho proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

E.R.           JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820220025500

En virtud de lo dispuesto en el artículo 316 del C. G. del P. y lo solicitado por el

demandante (cfr. archivo digital 006), se tiene por desistida la medida cautelar

decretada  en  el  proveído  de  abril  28  de  2022,  respecto  del  numeral  2°  que

ordenó el  embargo y retención de la quinta parte del  sueldo que perciba el

ejecutado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF. Nº 11001400307820220025500 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que

antecede (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes.

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho

se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P.

Revisada la liquidación del crédito efectuada por la parte actora, en el escrito

que antecede (cfr. archivo digital 011), se observa que no se ajusta a lo dispuesto

en el  mandamiento de pago y en el auto que ordenó seguir adelante con la

ejecución, pues se liquidan los intereses moratorios sobre la suma adeudada con

una tasa diferente a la certificada por la Superintendencia Financiera. 

En consecuencia, el despacho modificará la liquidación del crédito presentada

por la parte ejecutante, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446

del C.G.P., y la aprobará en la suma de $41.009.784.58 hasta el 26 de noviembre

de 2022.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 
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Resuelve

Modificar la liquidación del crédito efectuada por la parte demandante y, en su

lugar, se aprueba en la suma de $41.009.784.58 hasta el 26 de noviembre de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF. Nro. 11001400307820220042100 

En atención a lo manifestado por el demandante en el escrito que antecede (cfr.

archivo digital 006), se dispone:

1. Aceptar el desistimiento que la parte actora hace respecto de la ejecutada

Dora Lizett Ortiz Ariza.

Adviértase  que  el  desistimiento  implica  la  renuncia  de  las  pretensiones  de  la

demanda respecto del citado deudor, en todos aquellos casos en que la firmeza

de  la  sentencia  absolutoria  habría  producido  efectos  de  cosa  Juzgada.  No

obstante,  debe entenderse que la demandada continuará contra  Diana María

Vente Torres.

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el presente

asunto  respecto  de  Dora  Lizett  Ortiz  Ariza  se  ordena  su  levantamiento.  De

encontrarse  embargo  el  remanente  póngase  a  disposición  de  la  oficina

solicitada. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM

                                                               JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820220087700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  German  Pardo

Albarracín, Silvia Isabel Linares Veira, Juan Pablo Pardo Linares y Catalina Pardo

Linares contra Artechnika Soluciones Arquitectónicas S.A.S, Yenifer Deaza Soler y

Andrés Felipe Torres Otero por las consecutivas obligaciones:

1. $28.000.000,00 por concepto de cinco (5) cánones de arrendamiento de los

meses  de  febrero  a  junio  de  2020,  contenidos  en  el  contrato  de

arrendamiento de inmueble nro. 4003368,  más los intereses de mora a la

tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia causados desde la exigibilidad de cada una. (cfr. art. 430 CG,

art. 65 Ley 45/90). 

2. Se  niega  librar  mandamiento  de  pago  por  la  cláusula  penal,  dada  la

función de apremio, la naturaleza mercantil del contrato y lo previsto en el

art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  al  (a)  Dr.  (a)  Marco  Fidel  Chacón  Olarte, actúa  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref.: nro. 11001400307820220106100

En atención  a  la  solicitud que antecede y  lo  dispuesto  en el  artículo  599  del

C.G.P.,  se  decreta  el embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  del  salario  o

honorarios, que exceda del salario mínimo legal, que perciban la parte ejecutada

como empleada de la Asociación de Café Cuchilla del San Juan.  Límite de la

medida $47.974.000,oo.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JUEZ
ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220106100

Agréguense al expediente las diligencias de notificación de que trata el artículo

291 del C.G.P. con resultado negativo (cfr. archivo 006, 007, 009, 010) para los fines

pertinentes.  

Superadas  las  etapas  procesales  correspondientes  procede  el  despacho  a

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el

artículo 440 del código general del proceso

Antecedentes

Grupo Jurídico Deudu S.A.S.  presentó proceso ejecutivo en contra de Adriana

Paola Quiceno Rengifo, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su

favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. 

Mediante auto de octubre 14 de 2022, este despacho judicial profirió orden de

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de

los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la parte

ejecutada  por  aviso  (cfr.  archivos  012  y  013),  quien  dentro  del  término  legal

guardó silencio. 

Consideraciones

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente

auto se torna procedente.

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 05812127900061803 que obra a

folios 6 a 7 del archivo 002 de este cuaderno,  instrumento que cumple  con las

exigencias de los artículos  621 y 709 del  Código de Comercio,  además de los

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el

procedimiento ejecutivo. 
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de esta ciudad, 

RESUELVE

Primero:  seguir  adelante  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago proferido en octubre 14 de 2022.

Segundo:  decretar  el  avalúo  y  posterior  remate  de  los  bienes  embargados  y

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de

cautela.

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso.

Cuarto:  condenar  en  costas de  la  presente  acción  a  la  parte  ejecutada.

Inclúyase la suma de $120.000,oo, por concepto de agencias en derecho.

NOTIFÍQUESE (2),

ABL JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820220113400

Agréguese al expediente la diligencia de notificación de que trata el artículo 291

del C.G.P. con resultado negativo (archivo 006) para los fines pertinentes.  
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Proceso ejecutivo nro. 11001400307820220124600 de Abaco S.A.S. en contra de

Philtres Colombia S.A.S.

Actuación: recurso reposición contra el  auto que negó librar mandamiento de

pago de fecha noviembre 2 de 2022.

Consideración previa.

Se resuelve el recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por la

parte  demandada,  indicando  como  consideración  previa  que  el  despacho

encuentra que la apelación formulada de forma subsidiaria resulta improcedente

al tenor del art. 321 del CGP, habida cuenta que el presente asunto es un proceso

de mínima cuantía y por ende de única instancia (cfr. art. 17 del CGP). En estos

casos,  el  parágrafo del  art.  318 del  CGP establece que cuando el  recurrente

impugne  una  providencia  judicial  mediante  un  recurso  improcedente,  el  juez

deberá  tramitar  la  impugnación  por  las  reglas  del  recurso  que  resultare

procedente,  siempre  que  haya  sido  interpuesto  oportunamente.  Por  ello,  la

impugnación presentada se tendrá únicamente como recurso de reposición.

Trámite recurso de reposición.

Ahora bien, para resolver el recurso de reposición formulado por el apoderado de

la parte demandante en contra del auto de noviembre 2 de 2022, por medio del

cual se negó librar mandamiento de pago por la factura electrónica  de venta
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nro.  AB-16312,  AB-16069,  AB-16061,  AB-16039 y  AB-16014, sin entrar  en mayores

reparos observa el despacho que no le asiste razón al recurrente, toda vez que el

auto atacado se profirió conforme a derecho y no se encuentra viciado por error

alguno. 

El  problema  jurídico  a  resolver  se  concreta  en  determinar  si  los  documentos

anexados como títulos base de ejecución contienen las connotaciones formales

señaladas en la ley mercantil (cfr. art. 773 y siguientes del C. Co) y procesal (cfr.

art.  422  y  430  CGP)  para que sea  procedente  su  reclamación  por  la  vía  del

proceso ejecutivo, considerando además que se trata de facturas electrónicas

que  deben  cumplir  con  la  reglamentación  establecida  en  el  Decreto  Único

Reglamentario 1074 de 2015. 

Inicialmente, para dilucidar tal aspecto, se considera necesario traer a colación lo

previsto en el artículo 422 y 430 del CGP, 

Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones

expresas,  claras  y  exigibles  que  consten  en  documentos  que  provengan  del

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen

de  una  sentencia  de  condena  proferida  por  juez  o  tribunal  de  cualquier

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos

de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la

justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso

de  un  proceso  no  constituye  título  ejecutivo,  pero  sí  la  que  conste  en  el

interrogatorio previsto en el artículo 184. 

Artículo 430. Mandamiento ejecutivo.  Presentada la demanda acompañada de

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o

en la que aquel considere legal. 

(…).

De lo reseñado se puede colegir  que para efectos de librar mandamiento de

pago el juez debe solamente verificar que la demanda cumpla los requerimientos



establecidos en la norma adjetiva y que el título contenga los requisitos formales

exigidos por la ley mercantil  (cfr. art. 773 y siguientes del C. Co y DUR 1074 de

2015) y procesal para que preste mérito ejecutivo (obligación clara, expresa y

exigible que provengan del  deudor  o de su  causante y que constituya plena

prueba en su contra). Con este derrotero el despacho se pronunciará sobre los

aspectos formales debatidos:

Nuestra  Corte  Constitucional  ha  considerado  que  los  títulos  ejecutivos  deben

cumplir como requisitos formales, que "(i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor

o  de  su  causante  (…)  y  como  requisitos  sustanciales:  que  el  título  ejecutivo

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, que establezca

que el obligado debe observar a favor de su acreedor una conducta de hacer,

de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible (…)1.

El artículo 772 del Código de Comercio, modificado por el artículo 1° de la Ley

1231 de 2008, encargó al Gobierno Nacional la reglamentación para la puesta en

circulación de la factura electrónica, mandato que inicialmente fue ejecutado a

través del Decreto 1349 de 2016. Después, el inciso 3° del parágrafo 5° del artículo

18 de la Ley 2010 de 20192,  al adicionar el artículo 616-1 del Estatuto Tributario,

volvió  a  impartir  la  misma orden  al  ejecutivo,  razón por  la  cual  se  expidió  el

Decreto 1154 de 20203 derogatorio del anterior, siendo la norma que actualmente

regula la materia, así como algunas disposiciones previstas en el Decreto Único

Reglamentario en materia tributaria, DUR 1625 de 2016.

En efecto,  de conformidad con el  art.  1.6.1.4.1.2.  del Decreto 1625 de 2016, la

factura  electrónica  es  el  documento  que soporta  transacciones  de  venta  de

bienes  o  servicio  y  que  operativamente  tiene  lugar  a  través  de  sistemas

computacionales o soluciones informáticas que permitan el cumplimiento de las

1 Sentencia T 747 de 2013 y SU 041 de 2018, Corte Constitucional.
2 “Por medio del cual se adoptan las normas para la promoción del crecimiento económico, el  empleo, la
inversión, el fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario,
de acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.
3 “Por el cual se modifica el Capítulo 53 del título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, referente a la circulación de la factura electrónica
de venta como título valor y se dictan otras disposiciones”.



características  y condiciones  en relación con la expedición,  recibo,  rechazo y

conservación. La expedición de la factura electrónica de venta, ya como título

valor, se encuentra regulada en Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, y

comprende la generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente.

La facturación electrónica se materializa en un mensaje de datos expedido por el

emisor o facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa

de  un  bien  o  prestación  de  un  servicio,  entregada  y  aceptada,  tácita  o

expresamente,  por  el  adquirente/deudor/aceptante  y  que  cumple  con  los

requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario y las

normas que los  reglamenten (cfr.  art.  2.2.2.53.2  numeral  9  Dur  1074 de 20154),

escenario  del  cual  se  desprende,  entre  otras  cosas,  el  origen  virtual  del

documento y la remisión directa a las normas necesarias para su existencia.

De cara a lo expuesto se tiene que5: (a) la factura electrónica de venta como

título  valor,  es  aquel  legajo  creado  mediante  mensaje  de  datos;  transmitido,

aceptado,  rechazado  y  conservado  a  través  del  mismo  método,  cuyas

exigencias  para  su  constitución  son  las  mismas  deprecadas  en  el  estatuto

mercantil  para  la  factura  cambiaria  y;  (b)  el  registro  de  los  documentos  en

RADIAN tiene como objeto la administración y control de las facturas electrónicas

al momento de ponerse en circulación, por lo que únicamente son tenidas en

cuenta para ese fin aquellas que se encuentren validadas ante ese sistema, de

manera que una vez inscritas están afectas a la regulación que emite la DIAN

para variar las condiciones de su existencia, verbigracia, el pago de la obligación,

el endoso, su rechazo, etcétera.

Frente  a  la  aceptación  de  las  facturas  electrónicas  de  acuerdo  con  el  art.

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 que incorporó las disposiciones del reciente

Decreto 1154 de 2020, advierten que, atendiendo a lo indicado en los artículos

772, 773 y 774 del Código de Comercio, tal como pasa con la factura física, la

aceptación puede ser expresa o tácita. La primera se da cuando, por medios
4 El Decreto 1154 de 2020 de 20 de agosto de 2020, dispuso en su Artículo 1° “Modifíquese el Capítulo 53 del Título
2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria
y Turismo”.
5 Tribunal Superior de la Judicatura de Bogotá- Sala Civil- Radicación: 110013103004202100213 01



electrónicos se acepte de manera expresa el contenido de ésta dentro de los tres

(3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio; mientras que la

segunda, esto es, la aceptación tácita, se da cuando no reclamare al emisor en

contra de su contenido dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de

recepción.  Según  esta  disposición,  se  entenderá  recibida  la  mercancía  o

prestado  el  servicio  con  la  constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el

nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

Nótese como, por mandato legal, el documento donde conste la recepción de la

factura  electrónica  como título  valor  queda automáticamente  integrado a la

factura, constituyendo una unidad,  de suerte que, en últimas, esta modalidad no

representa una excepción a la regla general prevista en el art. 774 del Código de

Comercio, según la cual uno de los requisitos formales de la factura es la fecha de

recibo,  con  indicación  del  nombre  o  identificación  o  firma  de  quien  sea  el

encargado de recibirla, sin que tal requisito se cumpla con las facturas de venta

aportadas (fl. 3 a 13 archivo 002), nótese que las facturas aportadas carecen de

aceptación  al  no  contar  con  la  fecha  de  recibido.  Por  lo  que  al  no  ser

debidamente  aceptada  no  cumple  lo  presupuestado  en  el  artículo  422  del

Código General del Proceso para tenerse como título con mérito ejecutivo al no

constituir plena prueba contra el deudor.

En  consecuencia,  la  ausencia  del  requisito  mencionado  afecta  de  forma

insalvable la exigibilidad de los títulos por lo que imperioso resulta mantener en

firme la decisión proferida mediante auto de noviembre 2 de 2022.

En  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

RESUELVE

 
Primero: no reponer el auto de noviembre 2 de 2022, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de este proveído.



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAOM

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820220185500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Microactivos S.A.S.

contra María Elina Penagos Padilla por las consecutivas obligaciones:

1. $3.211.300,00 por concepto de veinticuatro (24) cuotas de capital vencidas

correspondientes a los meses de septiembre de 2016 a agosto de 2018, de

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el

pagaré  nro.  MA-018591,  además  de  sus  intereses  moratorios  causados

desde el la presentación de la demanda y hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

2. $1.633.452,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. MA-018591 allegado como base de la ejecución.

3. $231.929,00 por concepto de comisión mypime contenidos en el  pagaré

nro. MA-018591 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr.  (a)  Félix Rodrigo Chavarro Brijaldo, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fa1e5443d54d35170e98d4a08ad9dd90cb5ac6e1fb6fb3f1f5247b450d742a9

Documento generado en 27/04/2023 07:17:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820220189600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Cooperativa

Cooermar  contra  Eduardo  Antonio  Jaramillo  Varela  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $1.437.078,00,  por concepto de saldo de capital contenido  en el  pagaré

nro.  4395  allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $196.961,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 4395 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,
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deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Alejandro Ortiz Peláez, actúa en calidad de

apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820230001300

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  marzo  27  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

ABL JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230002400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422 ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de pago por  la  vía ejecutiva de mínima cuantía a favor  de la

Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados - Coopensionados S.C.

y en contra de Martha Lucia Abril García por las consecutivas obligaciones:

1. $20.894.228,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00000000000141785, además los  intereses moratorios causados a partir del

día siguiente a la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $209.527,oo  por  concepto  de intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 00000000000141785.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Esteban  Salazar  Ochoa  en  calidad  de

apoderado de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230002700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422 ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Credifinanciera  S.A.  y en contra  de  Herminda  Morales  Uyaban  por las

consecutivas obligaciones:

1. $7.918.501,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

80000050970, además de los  intereses moratorios causados a partir del 14

de octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $928.448  por  concepto  de  intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 80000050970. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213

de  2022.  Se  precisa  que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,

contados desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el

pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442

del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Puntualmente  S.A.S  representada

legalmente por Karol Vanessa Pérez Mendoza en calidad de apoderada de la

parte ejecutante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230002800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de pago por  la  vía ejecutiva de mínima cuantía a favor  de la

Corporación  Social  de  Cundinamarca y en  contra  de  John  Fredy  Primiciero

García e Ingrith Carolina Rodríguez calderón por las consecutivas obligaciones:

1. $2.228.433,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  2-

2001742,  además de los  intereses  moratorios causados a partir  del  5  de

agosto de 2021 y hasta que se efectúe su pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $10.779,oo  por  concepto  de  seguros  contenido  en  el  pagaré  nro.  2-

2001742.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Bryan Octavio Rivera Barón en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2), 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230005100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Naty De Luque López por las consecutivas obligaciones:

1. $14.717.798,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

8367748  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230005400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Laura Carolina Londoño Castañeda por las consecutivas obligaciones:

1. $23.117.117,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130353005000171275  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230005500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Credifinanciera

S.A.  contra  Francisco  Alonso  Beltrán  Salamanca  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $17.878.198,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

80000079002 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios  causados  desde  el  7  de  diciembre  de  2022,  hasta  que  se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $724.382.00, por concepto de intereses de plazo contenidos  en el  pagaré

nro. 80000079002.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  Karol  Vanessa Pérez Mendoza, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230005600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ana Isabel Galeano Portillo por las consecutivas obligaciones:

1. $22.588.133,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130019005000386119  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006000

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

Restitución  de  Bien  Inmueble  Arrendado interpuesta  por  Roció  Giraldo  Salazar

contra  Andrés Armando Rodríguez Cornejo, Nohora Ruth Cornejo Suarez y José

Diego Bonilla Maldonado.

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  o  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $440.000,  00   m/cte, de conformidad con lo dispuesto en el

inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce a la Dra. Roció Giraldo Salazar, quien actúa en causa propia. 

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Javier Carabali Carabali por las consecutivas obligaciones:

1. $12.574.380,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130524005000219144  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Martha Cecilia Guerrero Ruedas por las consecutivas obligaciones:

1. $17.620.455,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130865009600014575  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Diego Montoya Camargo por las consecutivas obligaciones:

1. $17.518.874,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130703005000607325allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de María Hermilda Alzate

Alzate contra Elsy Moreno Blandón por las consecutivas obligaciones:

1. $20.000.000,00,  por concepto de capital contenido en el  pagaré nro.   001

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios

causados desde el 1 de enero de 2018, hasta que se efectúe el pago total

de  la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $499.266.67, por concepto de intereses de plazo contenidos  en el  pagaré

nro. 80000079002.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Yeimy Elvira Tovar Salazar, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jonathan Amilkar Nieto Méndez por las consecutivas obligaciones:

1. $18.311.448,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009612095321  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230006800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jairo Millan por las consecutivas obligaciones:

1. $20.228.777,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130840009600030407  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jorge Enrique Garzón Caballero por las consecutivas obligaciones:

1. $14.053.674,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130960009600158731  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Javier Horacio Pulgarín Muñeton por las consecutivas obligaciones:

1. $17.946.133,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130729005000326355  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Cristian Esteban Benavides García por las consecutivas obligaciones:

1. $12.554.148,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130175009600183805  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Zoraida Ester Gómez Bacca por las consecutivas obligaciones:

1. $11.694.955,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009610753129  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja Colombiana de

Subsidio Familiar  “Colsubsidio”  contra  Jairo Rojas Collazos  por las consecutivas

obligaciones:

Pagaré nro. 318800010075331672

1. $249.440,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

318800010075331672 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la  demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Pagaré nro. 17000513469

2. $7.864.701,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

17000513469 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


3. $1.709.614,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 17000513469 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Gleny Lorena Villa Basto, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:



Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Deiver Fernando Valencia Aldana por las consecutivas obligaciones:

1. $30.199.443,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130364005000447813  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Luisa Varón Varón por las consecutivas obligaciones:

1. $39.904.495,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130077009600158467  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230007900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jorge Eliecer Ospina Arias por las consecutivas obligaciones:

1. $16.912.654,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130663005000031235  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Campanella P.H. contra Jhonny Ibarra Serpa por las consecutivas obligaciones:

1. $11.904.000,00 por  concepto  de  sesenta  (60)  cuotas  ordinarias  de

administración  correspondientes  a  los  meses  de  diciembre  de  2017  a

noviembre  de  2022,  contenida  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $2.460.000,00 por  concepto  de  dos  (2)  cuotas  extraordinarias  de

administración correspondientes a los años 2021 y 2022, contenida en la

certificación  expedida  por  el  (la)  administrador  (a)  de  la  copropiedad

demandante obrante en el plenario. 
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4. $227.000,00 por  concepto  de  sanción  por  inasistencia  a  asamblea

correspondiente  al  mes  de  abril  de  2022,  contenida  en  la  certificación

expedida por  el  (la)  administrador  (a)  de la copropiedad demandante

obrante en el plenario.

5. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Gustavo Jiménez Gómez, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Eduardo Alexis Cardona Molina por las consecutivas obligaciones:

1. $13.113.120,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009613024577  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Milton Alexander Téllez por las consecutivas obligaciones:

1. $5.204.807,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

4502107  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Banco Occidente

contra German Antonio Valderrama por las consecutivas obligaciones:

1. $35.719.359,00, por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el

11 de octubre de 2017 allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 17 de diciembre de 2022, hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $1.845.543.00, por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

suscrito el 11 de octubre de 2017.

3. $339.550.00, por concepto de intereses de plazo contenidos  en el  pagaré

suscrito el 11 de octubre de 2017.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Eduardo García Chacón, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008500

En atención a la solicitud que antecede (cfr. archivo digital 001) y lo dispuesto en

el artículo 599 del C.G.P., se decreta el embargo y retención de los dineros que el

deudor posea en las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en el

escrito que antecede.

Se ordena a los gerentes de las citadas entidades bancarias consignar los dineros

retenidos a órdenes de este despacho y para el presente asunto, en la cuenta

nro.  110012041078  de  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de  esta  ciudad.

Límite de la medida $15.999.000.00. Ofíciese indicando que para el embargo de

cuentas  de  ahorro  deberá  considerarse  el  límite  establecido  en  el  art.  2  del

Decreto 564 de marzo 19 de 1996, en el artículo 2.1.15.1.1. del DUR 2555 de 2010 y

la carta circular 58 de 2022 emitida por la Superintendencia Financiera y que esta

medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional. Por

lo  tanto  se  registrará  sobre  las  sumas  que  excedan  el  monto  de  lo

inembargable.    

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa  que  las  comunicaciones  u  oficios  que  emanen  de  la  secretaría  de

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


página  www.ramajudicial.gov.co  [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis

Miguel Candanoza Oviedo por las consecutivas obligaciones:

1. $10.666.366,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009608669657  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79fd305b0fc19802ceb741e59f756e2f556122f294dd478bea7e899aef8fcb9a

Documento generado en 27/04/2023 07:16:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Campanella P.H.  contra  Angela Yanira Corredor  Corredor  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $2.917.600,00 por  concepto  de  catorce  (14)  cuotas  ordinarias  de

administración  correspondientes  a  los  meses  de  octubre  de  2021  a

noviembre  de  2022,  contenida  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. $420.000,00 por  concepto  de  cuota  extraordinaria  de  administración

correspondiente al año de 2022, contenida en la certificación expedida

por el (la) administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el

plenario. 
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4. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Gustavo Jiménez Gómez, actúa en calidad

de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía a  favor  de  Credivalores  -

Crediservicios  S.A.  contra  Carolina  De  Los  Ángeles  Tenorio  Riaño  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $33.540.740,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00000000000022633  allegado como base de la ejecución,  además de sus

intereses moratorios causados desde el 1 de noviembre de 2022, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Sandra Rosa Acuña Páez, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230008900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Alexandra Ortiz Echeverri por las consecutivas obligaciones:

1. $17.151.464,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130391009600150869  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230009100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Celso Geobanny

González  Peña  contra  Manuel  Guillermo  Cárdenas  Pérez  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $18.000.000,00,  por concepto de capital contenido  en la letra de cambio

nro.  001 allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde el 1 de julio de 2020, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Rubiel  Alfonso  Carrillo  Osma, actúa  en

calidad de endosatario en procuración de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230009200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Microactivos S.A.S.

contra Edwin Steve Liévano Olarte por las consecutivas obligaciones:

1. $1.945.727,00 por concepto de veintidós (22) cuotas de capital  vencidas

correspondientes  a  los  meses  de  octubre  de  2014  a  julio  de  2016,  de

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el

pagaré nro. MA-005055,  además de sus intereses moratorios  causados a

partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

2. $864.361,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. MA-005055 allegado como base de la ejecución.

3. $221.738,00 por concepto de comisión mypime contenidos en el  pagaré

nro. MA-005055 allegado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Karol  Tatiana  Muñoz  Bernal, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230009300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luz

Mabel Arguello Montero por las consecutivas obligaciones:

1. $29.956.644,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130423009600083583  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230009400

Valcredit  S.A.S.  presentó demanda ejecutiva contra  Nohora Rodríguez Garzón,

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en el

pagaré nro. 28552.

No obstante,  se observa que la obligación no es  exigible,  pues  nótese que el

documento no cuenta con fecha de vencimiento, ya que únicamente cuenta

con  fecha  de  creación,  sin  que  se  encuentre  diligenciado  el  acápite  de

cancelación de la obligación. Es así, que el pagaré allegado como base de la

ejecución no reúne los requisitos consagrados en el artículo 422 del C.G.P. para

que pueda ser tenido como título valor con merito ejecutivo, al no contener una

obligación exigible.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,
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JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230009500

Teniendo en cuenta el monto del capital e intereses causados hasta la fecha de

la  presentación  de  la  demanda  el  presente  asunto  es  de  menor  cuantía

conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P., y por

ende debe ser  conocido por  los  juzgados  civiles  municipales  de esta  ciudad,

destinados para el conocimiento de esta clase de procesos según lo dispuesto en

parágrafo del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de octubre de 2018 y el

numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P.

Por  secretaría  devuélvanselas  presentes  diligencias  a  la  Oficina  Judicial  de

Reparto  para  que  sea  asignado  el  presente  asunto  en  debida  forma  a  los

Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230009600

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

Restitución  de  Bien  Inmueble  Arrendado  interpuesta  por  RV  Inmobiliaria  S.A.

contra Cristian Leonardo Pedreros Sarmiento.

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  o  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Juan José Serrano Calderón en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ

Firmado Por:

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230009800

Alma  Yoana  Polo  Gutiérrez  presentó  demanda  de  pertenencia  contra José

German Trujillo Contreras y Lastenia Helena Lugo Rodríguez. 

No obstante, este estrado judicial carece de competencia para conocer de la

solicitud  presentada,  por  cuanto  revisado  el  valor  del  avalúo  catastral  del

inmueble  identificado  con  matrícula  inmobiliaria  50S-539695  contenido  en  la

certificación catastral del año 2022 aportado con la demanda, la suma asciende

a más  de  $196.101.000,00,  lo  que  desborda  notoriamente  el  límite  de  mínima

cuantía de (40 smlmv) equivalentes a $46.000.000,00. En efecto, el numeral 3 del

artículo 26 del C. G. del P. dispone que para determinar la cuantía en los procesos

de pertenencia los es “por el avalúo catastral de estos”, razones suficientes para

determinar  que la  competencia  es  del  juez  civil  del  circuito  de la  ciudad de

Bogotá. 

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de

conformidad con la parte considerativa de este proveído.
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Segundo: remítase al juez de civil del circuito de la ciudad de Bogotá, para lo

pertinente.

Déjense las constancias del caso.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230009900

Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC

Adamantine NPL,  a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva

contra María Stella Molina Silva, para que se librara mandamiento ejecutivo por la

obligación contenida en el pagaré suscrito el 28 de noviembre de 2022. 

No  obstante,  se  advierte  que el  documento  base  de  la  ejecución  no  ofrece

claridad respecto de la fecha de exigibilidad, pues aunque en la demanda se

indicó que la obligación debía pagarse el 28 de noviembre de 2022, en el pagaré

únicamente  se  observa  la  expresión  “fecha  de  V/TD”,  que  no  permite  al

despacho evidenciar, a ciencia cierta, si esa data corresponde al vencimiento.  

Es así, que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos

previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de  Comercio,  además  de  los

establecidos en el art. 422 del C. G. del P., para que pueda ser tenido como título

valor con mérito ejecutivo, al no contener una obligación clara y exigible.    

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.
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Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref. nro. 11001400307820230012000

Atendiendo la solicitud contenida en el archivo 009 conforme lo previsto en el art.

92 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE

1. Aceptar  el  retiro  del  proceso  ejecutivo  instaurado  por  AECSA  S.A.S.  en

contra  de  Víctor  Manuel  Sánchez  Zamudio;  en  consecuencia,  por

secretaría entréguese la misma junto con sus anexos sin mediar desglose

previo las desanotaciones  del  caso a la apoderada judicial  de la parte

actora.

2. En caso de haberse  decretado y  practicado medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ
ABL

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRASFORMADO TRANSITORIAMEWNTE
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cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820230013400

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto cumplimiento a

lo  ordenado  en  el  auto  inadmisorio  de  marzo  27  de  2023,  el  juzgado  de

conformidad con el artículo 90 del C.G.P.,  RECHAZA la demanda. Por secretaría,

déjense las constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE,

ABL JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230014400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Nexsys

de Colombia  S.A.S.  y en contra  de Discovery  DT  –  Ofertas.Com  S.A.S.,  Sergio

Andres  Rueda  Peralta  y  Adelaida  Sánchez  Grimaldos  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $16.691.230,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

Q213320, además de los  intereses moratorios causados a partir  del  4 de

diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luis Alejandro Quintero Suárez en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 
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Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: 11001400307820230016400

SEBCO SAS. presentó demanda ejecutiva en contra de Ingeniería JM SAS BIC a

para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la

factura electrónica nro. 5463.  Sin embargo, se evidencia que dicho documento

no reúne los requisitos previstos en el artículo el artículo 422 del Código General

del Proceso, 774 del Código de Comercio y 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015

para tenerse como título con mérito ejecutivo, pues no se evidencia que haya

sido debidamente aceptada por el  adquirente o pagador.  Tampoco cuentan

con constancia de su recepción por medios electrónicos y por ende no cumplen

con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del C.Co). Nótese que de conformidad

con el art. 2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015, la factura electrónica de venta

como título valor, una vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por

el  adquirente/deudor/aceptante  mediante  la  aceptación,  expresa  o  tácita,

dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles  siguientes  a  la  fecha  de  recepción  de  la

mercancía  o  del  servicio.  Y  de  acuerdo  con  el  parágrafo  1  ibídem,  solo  se

entenderá recibida la mercancía  o prestado el  servicio  con  la constancia de

recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte

integral  de la factura,  indicando el  nombre, identificación o la firma de quien

recibe, y la fecha de recibo.

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como

mecanismo de aceptación  de  la factura  electrónica  (CSJ,  sentencia STC8698-

2022).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.
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NOTIFÍQUESE,

JUEZ
ABL
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230016500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Eduardo  Enrique  Granadillo  Espejo  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $33.650.395,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

6830910, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  24 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230016600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Vanessa Garces Geraldino por las consecutivas obligaciones:

1. $43.520.890,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

8089230, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  24 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a680176b740f75844ad01d52481776e21d201de562c0e89aad6571efb5371830

Documento generado en 27/04/2023 07:16:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820230017000

Patrimonio  Autónomo  FC-  ADAMANTINE  NPL presentó  demanda  ejecutiva  en

contra de Fabio Uribe Restrepo, para que se librara mandamiento ejecutivo por

las obligaciones contenidas en el pagaré base de la ejecución. No obstante, se

advierte que el titulo valor base de ejecución no ofrece claridad respecto de la

fecha de exigibilidad, pues, aunque en la demanda se indicó que la obligación

debía pagarse el 14 de enero de 2023, en el pagaré únicamente se observa  la

expresión “fecha de V/TD”, que no permite al despacho evidenciar,  a ciencia

cierta, si esa data corresponde al vencimiento. 

Es así que el pagaré allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos

previstos  en  los  artículos  621  y  709  del  Código  de  Comercio,  además  de  los

establecidos en el art. 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor

con merito ejecutivo, al no contener una obligación clara y exigible

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ

ABL

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230017200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Nelson Otalvaro Montaña por las consecutivas obligaciones:

1. $30.798.895,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

M012600010002100004129319, además de los intereses moratorios causados

a partir del 25 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230017300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de María  Cristina  Gómez  Hayek  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $39.860.757,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

1361466, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  25 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230017400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de pago por  la  vía ejecutiva de mínima cuantía a favor  de la

Compañía Mundial de Seguros S.A.  y en contra de Ana María Gil García por las

consecutivas obligaciones:

1. $11.772.665,oo por  concepto de capital  contenido en el  pagaré nro.  1,

además de los intereses  moratorios causados a partir del 25 de enero de

2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $6.364.062,oo por  concepto de intereses  moratorios  causados del  31 de

diciembre de 2020 hasta el 24 de enero de 2023.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Julio César Yepes Restrepo  en calidad de

apoderado judicial especial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230017700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Ferrosvel S.A.S.  y en contra de Rigoberto Guerrero Hoyos  y Constructora Jeinco

S.A.S. por las consecutivas obligaciones:

1. $10.909.740,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento  agosto  20  de 2022,  además  de los  intereses  moratorios

causados a partir del 21 de agosto de 2022 y hasta que se efectúe su pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Fernando Ruiz Montes en calidad de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230018100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Ramiro García Gálvez por las consecutivas obligaciones:

1. $20.498.089,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

8618265, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  26 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.
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NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230018800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Bancolombia S.A.

contra Pedro Leónidas Diaz Benítez por las consecutivas obligaciones:

1. $21.638.378,00, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  350090860 allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la

demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $4.166.665,00 por  concepto  de  cinco  (5)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de septiembre de 2022 a enero de 2023, de

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el

pagaré  nro.  350090860,  además  de  los  intereses  moratorios  causados  a

partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al  (a) Dr.  (a)  Nelson Mauricio Casas Pineda, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230018900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank

Colpatria S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra

Luis Gonzaga Marín Arismendy por las consecutivas obligaciones:

1. $12.781.330,94, por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el

26 de enero de 2023 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses moratorios causados desde el 27 de enero de 2023, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230019100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial

Bosque de San Carlos  SLR-3- P.H.  contra  Johana Carolina Mosquera Puentes  y

Juan David Mosquera Puentes por las consecutivas obligaciones:

1. $2.784.937,00 por  concepto  de  veintisiete  (27)  cuotas  ordinarias  de

administración  correspondientes  a  los  meses  de  noviembre  de  2020  a

enero  de  2023,  contenida  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante obrante en el plenario. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de administración

contenidas en el numeral anterior de este proveído, causados a partir del

día siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

3. Por el valor de las cuotas de administración que se sigan causando en el

transcurso del proceso y hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia,

previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a la tasa

máxima legal permitido.
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Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Pedro  Antonio  Nieto  Suarez, actúa  en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230019200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por  la  vía  ejecutiva de  mínima cuantía a  favor  de  Manuel  Eduardo

Monguí  Acosta  contra  Andrés  Felipe  Joya  Gálvez  por  las  consecutivas

obligaciones:

1. $2.895.000,00,  por concepto de capital contenido  en la letra de cambio

suscrita  el  1  de  marzo  de  2019  allegado  como  base  de  la  ejecución,

además de sus intereses moratorios causados desde el 2 de marzo de 2021,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr.  (a)  Cesar Danilo Mogollón Castillo, actúa en

calidad de apoderado judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230019300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  RCI Colombia S.A.

contra Juan Manauel Pereira Araque por las consecutivas obligaciones:

1. $9.486.841,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

1002537869 allegado como base de la ejecución, además de sus intereses

moratorios causados desde el 31 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Carolina Abello Otalora, actúa en calidad

de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230019400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Martha Helena Rojas

Olarte contra William Alberto Guevara por las consecutivas obligaciones:

1. $11.733.600,00,  por concepto de saldo de capital contenido en la letra de

cambio  nro.  001 allegado como base de  la ejecución,  además  de sus

intereses  moratorios  causados  desde  la  presentación  de  la  demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Yuly Carolina Bermúdez Méndez, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230019600

Proengraf S.A.S. presentó demanda ejecutiva contra Lego Publicidad S.A.S., para

que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación contenida en la factura

electrónica de venta nro. E-1822.

No obstante, se observa que dichas facturas no reúnen los requisitos previstos en

el artículo el artículo 422 del Código General del Proceso para tenerse como título

con mérito ejecutivo, ni los establecidos en los artículos 773 y 774 del C. Co., para

considerarse  como título  valor,  pues  el  documento  referido  no cuenta  con la

fecha de  recibido. Por lo que al  no ser debidamente aceptada  no cumple lo

presupuestado en el artículo 422 del Código General del Proceso para tenerse

como título con mérito ejecutivo al no constituir plena prueba contra el deudor.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., 

REF: N° 11001400307820230020000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Seguros Comerciales

Bolívar  S.A.  contra  Daniel  Esteban  Montoya  Duarte  y  Sandra  Carolina  Poveda

López por las consecutivas obligaciones:

1. $14.700.000,00 por concepto de cánones de arrendamiento pendientes de

pago  causados  durante  los  meses  de  mayo  a  noviembre  de  2022,

discriminados  en  la  demanda  y  contenidos  en  el  contrato  de

arrendamiento  de inmueble  para vivienda urbana,  más los  intereses  de

mora a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera

de Colombia causados desde el 6 de mayo de 2022. (cfr. art. 430 CG, art.

65 Ley 45/90). 

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta el

cumplimiento efectivo de la sentencia y/o hasta que se efectué el pago

de la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  María  Fernanda  Lagos  Báez, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

HEIDY LORENA PALACIOS MUÑOZ
JAOM JUEZ
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b58b623c0f9659d52cfd5b408e78233879e949566d561d6c037d7d82f8ba7342

Documento generado en 27/04/2023 07:17:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230020100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ricaurte Cardona Gallego por las consecutivas obligaciones:

1. $31.357.441,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

51933667  allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230020200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Nair

Roberto Triana Pinzón por las consecutivas obligaciones:

1. $39.872.539,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6143380  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230020400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis

Eduardo Alvarado Dávila por las consecutivas obligaciones:

1. $24.202.558,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7427661  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230020500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Carlos Andrés Montoya Acevedo por las consecutivas obligaciones:

1. $24.009.068,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130610045000141364  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230020900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Wilson Mandon Santiago por las consecutivas obligaciones:

1. $29.289.805,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009613370665  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Alberto Anaya Álvarez por las consecutivas obligaciones:

1. $22.740.140,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130826009600210544  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Carlos Mario Sanjuan Buelvas por las consecutivas obligaciones:

1. $33.281.547,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130770005000279784  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Scotiabank Colpatria

S.A. contra Paul Alejandro Moreno Velásquez por las consecutivas obligaciones:

1. $25.616.985,12,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

79688505  allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde el 4 de junio de 2022, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Luis Eduardo Gutiérrez Acevedo, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Diego Fernando López Rodríguez por las consecutivas obligaciones:

1. $34.015.901,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130520005000191867  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fiduciaria Scotiabank

Colpatria S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FC Adamantine NPL contra

Delfina Esther Ruiz Castro por las consecutivas obligaciones:

1. $15.228.993,49, por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito el

19 de enero de 2023 allegado como base de la ejecución, además de sus

intereses moratorios causados desde el 20 de enero de 2023, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce personería al (a) Dr. (a)  Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, actúa en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Marvin Stephen Ferrer Torres por las consecutivas obligaciones:

1. $42.776.381,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150085005997812  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ana Clovis Lamprea Peña por las consecutivas obligaciones:

1. $31.173.738,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130085009600235034  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Daniel José Pilonieta Blanco por las consecutivas obligaciones:

1. $40.006.889,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130330029600129725  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Melva Alejandrina Valero Arcila por las consecutivas obligaciones:

1. $28.336.812,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130090049600197654  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230021900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Karen Viviana Ávila Ortega por las consecutivas obligaciones:

1. $26.710.774,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130980055000035443  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230022100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Bancolombia S.A.

contra W & N Expertos en Soluciones S.A.S y Weimar Alfonso Guzmán Garzón por

las consecutivas obligaciones:

1. $22.348.480,26, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro.  2070089074 allegado  como  base  de  la  ejecución,  además  de  sus

intereses moratorios causados a partir de la fecha de presentación de la

demanda, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

2. $10.606.060,00 por  concepto  de  cinco  (5)  cuotas  de  capital  vencidas

correspondientes a los meses de septiembre de 2022 a enero de 2023, de

acuerdo con los valores discriminados en la demanda y contenidos en el

pagaré nro. 2070089074,  además de los intereses moratorios  causados a

partir de que cada cuota se hizo exigible, hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  como endosatario  en  procuración de  la  parte  actora  al  doctor

Edgar  Javier  Munévar  Arciniegas,  quien  figura  como  representante  legal  de

Munévar Abogados SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230022400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Bibiana María Diaz Ruiz por las consecutivas obligaciones:

1. $27.719.541,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130488005000518093  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230022500

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  Juzgado ADMITE  la  anterior  demanda de

Restitución  de  Bien  Inmueble  Arrendado  interpuesta  por  José  Edgar  Puerto

Galarza contra Fernando Rodríguez Perdomo.

  
Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos  291  y  292  del  C.G.P.,  o  con  el  artículo  8  de  la  Ley  2213  de  2022,

haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y córrase

traslado por el término de diez (10) días.

A la presente demanda se le imparte el  trámite del  proceso VERBAL en única

instancia, conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P. 

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $6.649.600,  00   m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Camilo  Andrés  Mendoza  Perdomo en

calidad de apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230022600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Antonio Luis Rhenals Mercado por las consecutivas obligaciones:

1. $36.182.689,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009613474400  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230022700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ivonne Maritza Tovar Cedeño por las consecutivas obligaciones:

1. $38.878.871,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130064005000256167  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230022900

AECSA  S.A.  presentó  demanda  ejecutiva  contra  José  de  los  Santos  Ochoa

Bolaños, para que se librara mandamiento ejecutivo por la obligación contenida

en el pagaré nro. 00130158009613159688.

No obstante,  se observa que la obligación no es  exigible,  pues  nótese que la

fecha de vencimiento del pagaré es el 24 de enero de 2024, sin que dicha fecha

se haya cumplido para la presentación de la demanda. Es así que, el  pagaré

allegado como base de la ejecución no reúne los requisitos consagrados en el

artículo 422 del C.G.P. para que pueda ser tenido como título valor con merito

ejecutivo, al no contener una obligación exigible.

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFÍQUESE,
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JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis

Alejandro Barbosa Tautiva por las consecutivas obligaciones:

1. $45.211.210,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130392005000208419  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se  reconoce  personería  al  (a)  Dr.  (a)  Edna  Rocío  Acosta  Fuentes, actúa  en

calidad de apoderada judicial de la parte actora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  Bancolombia S.A.

contra Julián Andrés Roa por las consecutivas obligaciones:

1. $21.716.018,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

90371015  allegado como base de la ejecución,  además de sus intereses

moratorios causados desde el 29 de agosto de 2022, hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Erika Paola Medina Varón,  quien  figura  como representante legal  de Asesoría

Jurídica Especializada en Cobranza SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Yesid Javier Valencia Malagón por las consecutivas obligaciones:

1. $34.518.085,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

8986878  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Yaned Consuelo Numpaque Achuri por las consecutivas obligaciones:

1. $28.062.336,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130030075000242045  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230023500

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder  especial  fue  conferido  por  mensaje  de  datos  y,  de  ser  el  caso,

remitido desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro

mercantil del actor.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Complemente  la  demanda,  indicando  la  dirección  física  y  electrónica

donde  recibirá  notificaciones  la  parte  demandante  y  la  dirección

electrónica del ejecutado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en

el numeral 10 del artículo 82 del C. G. del P.

3. Desacumule las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar de

forma  clara  y  precisa  cada  una  de  las  pretensiones  de  la  demanda
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(cuotas de administración e intereses). Lo anterior, de conformidad con el

numeral 4° del artículo 82 del C. G. del P.

4. Se requiere al (la) mandatario (a) judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a).

NOTIFÍQUESE,

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ledis del Carmen Julio Arrieta por las consecutivas obligaciones:

1. $31.503.004,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130375005000326675  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jorge Ulpiano Trujillo Castro por las consecutivas obligaciones:

1. $37.691.060,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130175005000475607  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Juan Fernando Lara Montoya por las consecutivas obligaciones:

1. $21.817.704,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130530075000660805  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230023900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Luis

Alberto Bedoya Ordoñez por las consecutivas obligaciones:

1. $25.514.723,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130871005000110573  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Pompilio Orlando Mendoza Carillo por las consecutivas obligaciones:

1. $39.567.676,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130349009602309607  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Juan José López González por las consecutivas obligaciones:

1. $36.472.636,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130627009600208440  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jenaro Andrés Puerto Valencia por las consecutivas obligaciones:

1. $37.424.315,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130158009614125852  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Maida Rebeca Echenique Dussan por las consecutivas obligaciones:

1. $41.896.599,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150089613959673  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde la presentación de la demanda,

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Diego Orlando Flórez García por las consecutivas obligaciones:

1. $45.597.556,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

9257362  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde la presentación de la demanda, hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Katherine Velilla Hernández,  quien figura como representante legal de Solución

Estratégica Legal SAS.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Natalia Morales Vargas por las consecutivas obligaciones:

1. $25.808.780,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6593615  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Sulma Cristina Quevedo Pardo por las consecutivas obligaciones:

1. $21.194.350,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6118612  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Jen

Keey Guardo Cogollo por las consecutivas obligaciones:

1. $21.213.305,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130080095000437891  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

En atención a lo solicitado por la parte actora y conforme a lo dispuesto en el

parágrafo 2º  del  artículo 291 del  C.  G. del  P.,  se dispone oficiar  a la ENTIDAD

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,  con el  propósito  de que indique,  en el

término  de  tres  (3)  días  contados  a  partir  del  recibido  de  la  comunicación

respectiva, la dirección de residencia y electrónica que, del ejecutado Jen Keey

Guardo Cogollo (C.C. 1.143.337.960), figure en sus bases de datos.

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230024900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Luisa Fernanda Gutiérrez Ortega por las consecutivas obligaciones:

1. $28.549.280,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7606238  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230025100

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 5, de la Ley

2213 de 2022, en el sentido de acreditar por cualquier medio idóneo que el

poder  especial  fue  conferido  por  mensaje  de  datos  y,  de  ser  el  caso,

remitido desde el correo electrónico que se encuentre inscrito en el registro

mercantil del actor.

En caso que el poder no se haya otorgado por mensaje de datos deberá

dar cumplimiento 74 del C. G. del P., esto es, que el poderdante deberá

realizar presentación personal al mandato especial otorgado.

2. Se requiere al (la) mandatario (a) judicial de la parte demandante para

que  acredite  el  derecho  de  postulación  y/o  calidad  de  abogado  (a)

inscrito (a) que lo (a) habilite para actuar en causa ajena, para lo cual

puede remitir copia de la tarjeta profesional o certificado de vigencia de

su calidad de abogado (a).

NOTIFÍQUESE,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JAOM JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Adolfo Enrique Pushaina Ipuana por las consecutivas obligaciones:

1. $27.222.406,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130020065000357608  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

José Miguel Beleño Cadena por las consecutivas obligaciones:

1. $32.719.907,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150089616374698  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Frank Michel Cantor Ortega por las consecutivas obligaciones:

1. $42.831.063,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150089616129977  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Jaime Flórez Tejada por las consecutivas obligaciones:

1. $22.107.506,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130770009600169589  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Andrés Camilo García Lozano por las consecutivas obligaciones:

1. $31.472.459,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

8647534  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Isidro Alfredo Molina Peña por las consecutivas obligaciones:

1. $35.074.097,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6601160  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230025900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Tito

Arcadio Holguín Gamba por las consecutivas obligaciones:

1. $20.531.007,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150089616646905  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

REF: N° 11001400307820230026000

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso,

se  inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos:

1. Acredite el envío de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación

con destino a la parte demandada, por medio electrónico o físico, debido

a que no solicitó medidas cautelares. Lo anterior, de conformidad con lo

dispuesto en el inciso 4º del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230026100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Ana Yusi Weber Ipuana por las consecutivas obligaciones:

1. $25.617.537,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

00130150089614071700  allegado como base de la ejecución,  además de

sus intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que

se efectúe el  pago total  de la obligación;  liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 319880b43ebe4471cd7adae7c0e4f7680c5ec355b697c73dcf3fecff01e6d1e7

Documento generado en 27/04/2023 07:17:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230026200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

José Arley Briñez Aroca por las consecutivas obligaciones:

1. $38.750.717,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

8904581  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43433f03f4e7a589a1e1f30cf25deb5f903fea3ec356d1767baee05fa379a4d5

Documento generado en 27/04/2023 07:17:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

REF: N° 11001400307820230026300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía  ejecutiva de  mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  contra

Oscar Armando Medina Pinzón por las consecutivas obligaciones:

1. $43.611.060,00,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

6222596  allegado como base de la ejecución,  además de sus  intereses

moratorios causados desde el 26 de enero de 2023, hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa
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que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,  contados  desde  la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere. 

Se reconoce como endosatario en procuración de la parte actora a la doctora

Carolina Coronado Aldana.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),

JAOM JUEZ

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de5e576e88955883e7305b31791c572a1ee06b554dcb98b6218aaf83998a97e8

Documento generado en 27/04/2023 07:17:12 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230026400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibidem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Finanzauto S.A. y en

contra de Ronald Augusto Quintero Ocampo y Sandra Lorena Montoya Bolivar por

las consecutivas obligaciones:

1. $6.262.951.74  por  concepto  de  treinta  y  siete  (37)  cuotas  de  capital

vencidas contenidas en el pagaré nro. 150206, causadas de mayo de 2019

a  mayo  de  2022,  que  se  encuentran  discriminadas  en  la  demanda,

además de sus intereses moratorios causados a partir del día siguiente a

que se hizo exigible cada cuota relacionada y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. $2.175.024.39 por concepto de intereses de plazo contenidos en el pagaré

nro. 150206, causados sobre las cuotas de capital del numeral anterior. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del  presente  litigio,  por  lo  que se  le  exhorta  para  que allegue el  documento

original al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la

presente providencia.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luis Hernando Vargas Mora, quien actúa en

calidad apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ

ABL

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 407b0db53873404d12a5b3c569f108de145c0b396b6fbb0b4f32a075b7d62ddc

Documento generado en 27/04/2023 07:17:13 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref: nro. 11001400307820230026500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Lidy  Xiomara  Pérez  Velandia  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $26.400.354,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130158009614753398,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 26 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (3), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66e79632e4832d71162144ca18987bef75637c02ae77779e57b7181638ef48a2

Documento generado en 27/04/2023 07:17:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023.

Ref.: nro. 11001400307820230026500

En atención a la solicitud que antecede, se ordena a la secretaría del despacho

oficiar a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. para que dentro del término

de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación, informe a este

despacho la dirección electrónica y de residencia de la parte demandada Lidy

Xiomara Pérez Velandia (c.c.  40397011); así como dirección de trabajo o demás

datos  de  su  empleador,  con  el  fin  de  lograr  su  notificación.   Lo  anterior,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  parágrafo  del  art.  291  del  CGP  en

concordancia con el parágrafo 2° del art. 8 de la Ley 2213 de 2022.

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados

los correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a

la parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría

del  despacho  serán  signados  mediante  firma  electrónica,  cuya  autenticidad

puede ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través

de  la  página  www.ramajudicial.gov.co [firma  electrónica],  ingresando  al  link

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

NOTIFÍQUESE (3),

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/
http://www.ramajudicial.gov.co/
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820230026600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Ludy Angelly Caviedes Ruiz por las consecutivas obligaciones:

1. $44.167.813,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

4629011, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  26 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a38c494cddc4fae4fcb6c5db6f33411641435307815db3d00c3241c78bc59351
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: nro. 11001400307820230026700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

SYSTEMGROUP S.A.S.  y en contra de Patricia Jacome Diaz  por las consecutivas

obligaciones:

1. $38.360.820,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

7409537,además los intereses  moratorios causados a partir del 6 de enero

de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Camila  Alejandra  Salguero  Alfonso  en

calidad de apoderado judicial la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230026900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

de Occidente S.A. y en contra de Elver Guido Álvarez Ortega por las consecutivas

obligaciones:

1. $34.713.282,42 por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  enero  19  de  2023,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del 20 de enero de 2023 y hasta que se efectúe su pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera

2. $2.698.579,03 por concepto de intereses de remuneratorios contenidos en

el pagaré con fecha de vencimiento enero 19 de 2023.

3. $132.246,43 por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré

con fecha de vencimiento enero 19 de 2023.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Julián  Zarate  Gómez  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230027000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  del

Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL  y en contra de  Gladis Amparo Castro

Samboni por las consecutivas obligaciones:

1. $11.133.045,28 por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  enero  26  de  2023,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del día 27 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd02d1f718ac5dce5f46390f5b48bea721d45a36b8624b22c639db9cdd234494

Documento generado en 27/04/2023 07:13:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230027100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

de Occidente S.A.  y en contra de María Paula Lema Villota  por las consecutivas

obligaciones:

1. $ 41.851.502,4 por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  enero  23  de  2023,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del 24 de enero de 2023 y hasta que se efectúe su pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera

2. $1.762.068,76 por concepto de intereses de remuneratorios contenidos en

el pagaré con fecha de vencimiento enero 23 de 2023.

3. $43.335,09 por concepto de intereses de mora contenidos en el  pagaré

con fecha de vencimiento enero 23 de 2023.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Julián  Zarate  Gómez  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230027400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Home

Territory S.A.S.  y en contra de Alix Cecilia Chinchilla Rueda por las consecutivas

obligaciones:

1. $2.334.000,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  1,

además de los  intereses moratorios causados a partir del 1 de noviembre

de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.
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De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Olga Lucia Arenales Patiño en calidad de

procuradora judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230027500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Comercial  AV  Villas  S.A.  y en  contra  de  Maritza  Nuñez  Serrano  por las

consecutivas obligaciones:

1. $10.543.005,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

5471423009229199, además de los  intereses moratorios causados   a partir

del  10  de febrero  de 2023 y  hasta  que se efectúe el  pago total  de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $636.699,oo  por  concepto  de intereses  remuneratorios  contenidos  en  el

pagaré nro. 5471423009229199.

3. $700.680,oo por concepto de intereses de mora contenidos en el pagaré

nro. 5471423009229199.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte
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del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Piedad  Constanza  Velasco  Cortes  en

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230027900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Jorge  Guillermo  Negrete  Alonso  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $5.673.927,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

2154226, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  10 de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230028100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Comercial AV Villas S.A. y en contra de Luisa Fernanda Martínez Gutiérrez por las

consecutivas obligaciones:

1. Pagaré nro. 2115012001472631

1.1. $6.580.936,oo  por  concepto  de capital  contenido  en el  pagaré nro.

2115012001472631,  además  de  los  intereses  moratorios causados   a

partir del 10 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de

la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

1.2. $956.856,oo  por  concepto  de  intereses  de  mora  contenidos  en  el

pagaré nro. 2115012001472631.

2. Pagaré nro. 5471422404341781

2.1. $5.655.987,oo  por  concepto  de capital  contenido  en el  pagaré nro.

5471422404341781,  además  de  los  intereses  moratorios causados   a

partir del 10 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de

la  obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2.2. $ 321.425,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré nro. 5471422404341781.

2.3. $760.179,oo  por  concepto  de  intereses  de  mora  contenidos  en  el

pagaré nro. 5471422404341781.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.
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Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga

de  negociarlos,  so  pena  de  acarrear  las  consecuencias  penales  del  caso.

Agregado  a  lo  anterior  deberá  aportarlos  en  original  a  este  despacho  en  el

momento en que el juez lo requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Piedad  Constanza  Velasco  Cortes  en

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230029300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  RV

Inmobiliaria  S.A.  y  en  contra  de Adriana  Becerra  y  Samir  Alberto  Morales

Navarrete por las consecutivas obligaciones:

1. $4.048.500,oo  por  concepto  de  capital  de  tres  (3)  cánones  de

arrendamiento causados de diciembre de 2022 a febrero de 2023, cada

uno  por  valor  de  $1.349.500,oo,  contenidos  en  el  contrato   de

arrendamiento  allegado como base de ejecución.

2. Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la

sentencia

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se niega librar  mandamiento  de pago por la  cláusula penal,  considerando lo

previsto en el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

Se reconoce personería al  (la) abogado (a)  Juan José Serrano Calderón, como

representante legal de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2), 
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JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230029800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Espumados S.A. y en contra de Javier Castillo y Johana Pachón Rodríguez por las

consecutivas obligaciones:

1. $14.479.206,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento diciembre 26 de 2021, además de los intereses moratorios

causados a partir del 27 de diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Mario Alexander Peña Cortés en calidad de

apoderado judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 2023

Ref: 11001400307820230030000

Transportes  Fenix  S.A.S.  presentó  demanda  ejecutiva  en  contra  de  Jaime

Humberto Velandia Sepúlveda para que se librara mandamiento ejecutivo por las

obligaciones contenidas en la factura electrónica nro. EFR 176.  Sin embargo, se

evidencia que dicho documento no reúne los requisitos previstos en el artículo el

artículo  422  del  Código  General  del  Proceso,  774  del  Código  de Comercio  y

2.2.2.53.4 del Decreto 1074 de 2015 para tenerse como título con mérito ejecutivo,

pues no se evidencia que haya sido debidamente aceptada por el adquirente o

pagador.  Tampoco  cuentan  con  constancia  de  su  recepción  por  medios

electrónicos y por ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del

C.Co).  Nótese que de conformidad con el  art.  2.2.2.53.4  del  Decreto 1074 de

2015,  la  factura  electrónica  de  venta  como título  valor,  una  vez  recibida,  se

entiende  irrevocablemente  aceptada  por  el  adquirente/deudor/aceptante

mediante  la  aceptación,  expresa  o  tácita,  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles

siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. Y de acuerdo

con el parágrafo 1 ibídem, solo se entenderá recibida la mercancía o prestado el

servicio  con  la  constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando

el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.

Adicionalmente, no se advierte acuse de recibo por medios electrónicos del cual

se pueda constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos en los términos

de la Ley 527 de 1999, método validado por la reciente jurisprudencia civil como

mecanismo de aceptación  de  la factura  electrónica  (CSJ,  sentencia STC8698-

2022).

Atendiendo  lo  expuesto,  el  Juzgado  Sesenta  de  Pequeñas  Causas  y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: negar librar mandamiento ejecutivo.

Segundo: devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.
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NOTIFÍQUESE,

JUEZ
ABL

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c201f0ec191e279c47364dc2f3a3640374bc80387c42c537afd16072a942273f

Documento generado en 27/04/2023 07:13:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230030300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Inmobiliaria  Cobrac´s  S.A.S.  y  en  contra  de José  Alexander  Balaguera  Pérez,

Martha  Isabel  Montaña  Reyes  y  Celmira  Soto  Rodríguez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $3.331.500,oo  por  concepto  de  capital  de  tres  (3)  cánones  de

arrendamiento causados de diciembre de 2022 a febrero de 2023, cada

uno  por  valor  de  $1.110.500,oo,  contenidos  en  el  contrato   de

arrendamiento  allegado como base de ejecución.

2. Por los cánones de arrendamiento, que se causen durante el transcurso del

proceso por tratarse de una obligación de cumplimiento periódico, hasta

tanto se produzca la entrega del bien (C.G. del P. art. 431).

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se niega librar  mandamiento  de pago por la  cláusula penal,  considerando lo

previsto en el parágrafo 2 del art. 65 de la Ley 45 de 1990.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

Se  reconoce  personería  al  (la)  abogado (a)  Germán David  Amaya Márquez,

como apoderado judicial de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230030700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de pago por  la  vía ejecutiva de mínima cuantía a favor  de la

Universidad de la  Sabana  y en contra  de Engreet  Johanna Ruiz  Rojas  por las

consecutivas obligaciones:

1. $5.300.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de vencimiento noviembre 15 de 2020, además de los intereses moratorios

causados a partir del 16 de noviembre de 2020 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Juan Sebastián Acevedo Rivas en calidad

de apoderado judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230030800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Banco Popular S.A. y

en contra de Andres Felipe Castro Bedoya, por las consecutivas obligaciones:

1. $2.447.805,oo  por  concepto  de  nueve  (9)  cuotas  de  capital  vencidas

contenidas  en  el  pagaré nro.  34503090002974,  causadas  entre  marzo  a

noviembre de 2018, discriminadas en la demanda, además de sus intereses

moratorios causados a partir del día siguiente a que se hizo exigible cada

cuota y hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la

tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia  Financiera  de

Colombia.

2. $19.027.622,oo por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré

nro. 34503090002974, además de los intereses moratorios causados a partir

de febrero 15 de 2023 y hasta que se efectúe su pago total; liquidados a la

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de recaudo se encuentra limitado en su circulación, pues hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,
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so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) José Iván Suarez Escamilla, quien actúa en

calidad apoderado judicial de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ
ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230031300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja

Colombiana  de  Subsidio  Familiar  “Colsubsidio” y en  contra  de José  Aurelio

Fajardo Carmona por las consecutivas obligaciones:

1. $5.636.403,04  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

318800010029602699, además de los intereses moratorios causados a partir

del día 11 de febrero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Edwin José Olaya Melo como representante

legal  de  HEVARAN S.A.S.  Pinto  en calidad de apoderada judicial  de la  parte

ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230031600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Scotiabank Colpatria S.A.  y en  contra de  José David Arango Valencia  por las

consecutivas obligaciones:

1. $2.270.526,32  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

20744001961-20756117521,  correspondiente  a  la  obligación  nro.

20744001961.

2. $29.435.085,11  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

20744003157-20756118854,  correspondiente  a  la  obligación  nro.

20756117521.

3. $3.876.492,57  por  concepto  de  intereses  de  plazo  contendidos  en  el

pagaré nro. 20744001961-20756117521, correspondiente a la obligación nro.

20756117521. 

4. Por concepto de intereses moratorios causados sobre los numerales 1° y 2°

de este proveído a partir del 6 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el

pago  total;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia
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podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Carlos Eduardo Henao Vieira en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

JUEZ
ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230031700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mínima  cuantía,  a  favor  del

Conjunto Residencial Senderos del Carmel - propiedad horizontal y en contra de

María Elena Castro Ortiz por las consecutivas obligaciones:

1. $7.140.895,oo por concepto treinta y cuatro (34) cuotas de administración

causadas  entre  abril  de  2020  a  enero  de  2023,  contenidas  en  la

certificación  expedida  por  el  (la)  administrador  (a)  de  la  copropiedad

demandante, además de los intereses moratorios causados a partir del día

siguiente a la fecha en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se

efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal

permitida por la Superintendencia.

2. $120.000,oo por concepto del cambio de tuberías y registro causado en

enero  1  de  2022,  contenido  en  la  certificación  expedida  por  el  (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante.

3. $8.500,oo por concepto de parqueadero comunal causado en noviembre

1 de 2020, contenido en la certificación expedida por el (la) administrador

(a) de la copropiedad demandante.

4. $80.000,oo por concepto de sanción por inasistencia a asamblea causada

en noviembre 1 de 2021, contenida en la certificación expedida por el (la)

administrador (a) de la copropiedad demandante.

5. Por  el  valor  de  las  cuotas  de  las  multas  u  obligaciones  pecuniarias

derivadas  de  las  expensas  ordinarias  y  extraordinarias  que  se  sigan

causando  hasta  el  cumplimiento  efectivo  de  la  sentencia  (cfr.  88  del

C.G.P.), previa su acreditación, junto con los intereses de mora liquidados a

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la

notificación  de  la  presente  providencia,  para  proceder  con  el  pago  de  la

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Mateo Armando Peña Diaz  en calidad de

apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ
ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 de 20’23

Ref. nro. 11001400307820230036200

Atendiendo la solicitud contenida en el archivo digital 008 conforme lo previsto en

el art. 92 del C. G. del P., el juzgado 

RESUELVE

1. Aceptar el retiro del proceso ejecutivo instaurado por Panorama Conjunto

Residencial  –  P.H.-  en  contra  de  Iván  Ricardo  Villamizar  Pulido;  en

consecuencia, por secretaría entréguese la misma junto con sus anexos sin

mediar  desglose  previo  las  desanotaciones  del  caso  a  la  apoderada

judicial de la parte actora.

2. En caso de haberse  decretado y  practicado medidas  cautelares  en  el

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado

el remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ
ABL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230037300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja

Colombiana de Subsidio Familiar “Colsubsidio” y en contra de Víctor Julio Castro

Velásquez por las consecutivas obligaciones:

1. $3.200.000,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

10000531057, además de los intereses moratorios causados a partir del día

2 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $628.578,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

318800010049726007, además de los intereses moratorios causados a partir

del día 2 de marzo de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De  otro  lado,  se  le  pone  de  presente  al  acreedor  que  los  títulos  valores

presentados como base de la ejecución se encuentran limitados en su circulación

y hacen parte del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga
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de  negociarlos,  so  pena  de  acarrear  las  consecuencias  penales  del  caso.

Agregado  a  lo  anterior  deberá  aportarlos  en  original  a  este  despacho  en  el

momento en que el juez lo requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Yolima  Bermúdez  Pinto  en  calidad  de

apoderada judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230037500

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

de Bogotá S.A. y en contra de Claudia Rocío Abril Gutiérrez por las consecutivas

obligaciones:

1. $36.823.146,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

52094253, además de los intereses  moratorios causados a partir del 24 de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe su pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.
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Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Elkin  Romero  Bermúdez en  calidad  de

apoderado judicial de la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beaf213187e3b0f61d867b0ae141e084b9c7b78df01a895bcba045bc80e0daf7

Documento generado en 27/04/2023 07:13:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230037900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Grupo

Jurídico  Deudu  S.A.S. y en contra  de  Luz  Marina  Botero  Ordoñez  por las

consecutivas obligaciones:

1. $24.383.000,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

05010000001020002683,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 2 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Oscar  Mauricio  Peláez  en  calidad  de

representante legal de la parte demandante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  del

Patrimonio Autónomo FC ADMANTINE NPL  y en contra de  Orlando Guios  por las

consecutivas obligaciones:

1. $16.512.321,82 por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  enero  26  de  2023,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del día 27 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el

pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón en calidad

de apoderada judicial de la parte demandante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

SYSTEMGROUP  S.A.S.  y en  contra  de Luis  Rodrigo  Serrezuela  Sánchez  por las

consecutivas obligaciones:

1. $35.244.675,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

6916730,  además de los  intereses  moratorios causados a partir  del  2  de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Tatiana Sanabria  Toloza  en  calidad de

apoderada judicial la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

SYSTEMGROUP  S.A.S.  y en  contra  de Diana  Marcela  Castrillón  Hoyos  por las

consecutivas obligaciones:

1. $35.478.808,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

7368159,  además de los  intereses  moratorios causados a partir  del  2  de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Tatiana Sanabria  Toloza  en  calidad de

apoderada judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038300

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble arrendado de Wilson Javier Pastor Mojica en contra

de Olga Natalia Molano González y Álvaro de Jesús Granada Villa.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $4.800.000,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Wilson Andrés Rivera Cárdenas, actúa en

calidad de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

JUEZ

ABL 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Diana  Patricia  Sandoval  Vargas  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $37.569.558,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

7191992, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  29 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Credivalores – Crediservicios S.A. y en contra de Giovanny Alexander Sánchez

Forero por las consecutivas obligaciones:

1. $5.392.238,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.

10200000065019, además de los  intereses moratorios causados a partir del

14  de  diciembre  de  2022  y  hasta  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

2. $2.347.530,oo por concepto de intereses remuneratorios contenidos en el

pagaré nro. 10200000065019.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213

de  2022.  Se  precisa  que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,

contados desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el

pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442

del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Esteban  Salazar  Ochoa  en  calidad  de

apoderado judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230038900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Juan  Carlos  Blanquicett  Barrios  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $40.236.952,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

7026730, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  10 de

marzo de  2023 y  hasta  que se  efectúe el  pago total  de la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230039200

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble arrendado de  Elver González Suarez en contra de

José Demetrio Velandia Moreno, Kellis Milena Álvarez Bohórquez  y Carlos Emilio

Sandino Gallo.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

Previo  a  resolver  sobre  la  medida  cautelar  solicitada,  la  parte  actora  preste

caución por la suma de $1.758.400,oo m/cte, de conformidad con lo dispuesto en

el inciso 2º del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Eduardo Barragán Nocua, actúa en calidad

de apoderado(a) judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE,

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230039300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Néstor  Samuel  Arguello  Martínez  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $5.049.549,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

8193620, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  10 de

marzo de  2023 y  hasta  que se  efectúe el  pago total  de la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Edna Rocío Acosta Fuentes en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230039600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

SYSTEMGROUP  S.A.S.  y en  contra  de Laura  Lorena  Sánchez  Suarez  por las

consecutivas obligaciones:

1. $42.838.261,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

5321946,  además de los  intereses  moratorios causados a partir  del  2  de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Tatiana Sanabria  Toloza  en  calidad de

apoderada judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230039700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A.  y en  contra  de Ercika  Oliva  Ubaque  Betancur  por las  consecutivas

obligaciones:

1. $44.093.583,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

8011751, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  29 de

enero  de  2023  y  hasta  que se  efectúe  el  pago total  de  la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230039900

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Hernández Ferreira Jaime por las consecutivas obligaciones:

1. $20.196.441,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

3975147, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  31 de

octubre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230040000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Luis Ángel Rodríguez por las consecutivas obligaciones:

1. $32.166.306,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130663005000044592,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 29 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8526966636c2173c455e1a8f67a086d62e38f68b27ad315f5eef54e35327de3f

Documento generado en 27/04/2023 07:13:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230040100

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Liliana Gómez Virgen por las consecutivas obligaciones:

1. $43.952.786,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130227005000785565,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 29 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230040400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Sebastián Vásquez Salazar por las consecutivas obligaciones:

1. $5.190.580,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

5198705, además de los intereses  moratorios causados a partir  del  10 de

marzo de  2023 y  hasta  que se  efectúe el  pago total  de la  obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Carolina  Abello  Otálora en  calidad de

representante legal de la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref.: nro. 11001400307820230040500

Cumplidas  las  exigencias  legales,  el  juzgado  admite  la  anterior  demanda  de

restitución de bien inmueble arrendado de Microcrédito Real S.A.S. y en contra de

Integral en Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada JH Seguridad Ltda.

Notifíquese esta determinación a la parte demandada conforme lo prevén los

artículos 291 y 292 del C.G.P.,  o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022, haciéndose entrega de la copia de la demanda junto con sus anexos y

córrase traslado por el término de diez (10) días.

A  la  presente  demanda  se  le  imparte  el  trámite  verbal  en  única  instancia,

conforme lo prevé el numeral 9º del artículo 384 del C.G.P.

Oscar Alfredo Franco Guzmán actúa en calidad de representante legal  de la

parte demandante. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230040600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de  José

Orinson  Álvarez  Bermúdez  y en contra  de  John Alexander  Beltrán  Pire  por  las

consecutivas obligaciones:

1. $5.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con fecha de vencimiento 30 de junio de 2022, además de los intereses

moratorios causados a partir de 1 de julio  de 2022 y hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


José Orinson Álvarez Bermúdez actúa en causa propia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230040700

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Jorge

Angélico Benítez Alarcón  y en contra de  Elba Lili  Guarnizo  por las consecutivas

obligaciones:

1. $2.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con fecha de vencimiento 17 de octubre de 2017, además de los intereses

moratorios causados a partir de octubre 18 de 2017 y hasta que se efectúe

el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida

por la Superintendencia Financiera.

2. $1.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio

con  fecha  de  vencimiento  10  de  noviembre  de  2017,  además  de  los

intereses  moratorios causados  a partir  de noviembre 11 de 2017 y hasta

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima

legal permitida por la Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Pablo Héctor Mendieta González en calidad

de apoderado judicial de la parte demandante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230041200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Credivalores – Crediservicios S.A. y en contra de Nelson Rodríguez Mejía  por las

consecutivas obligaciones:

1. $14.236.585,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  enero  2  de  2023,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del 3 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213

de  2022.  Se  precisa  que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,

contados desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el

pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442

del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Puntualmente  S.A.S  representada

legalmente por Karol Vanessa Pérez Mendoza en calidad de apoderado de la

parte ejecutante. 

.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230041300

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de Esperanza Moreno Rico por las consecutivas obligaciones:

1. $28.392.745,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130084005000607324,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 29 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230041400

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA

S.A. y en contra de José Marino Rivera Gallego por las consecutivas obligaciones:

1. $37.130.802,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

00130362009602349985,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a

partir del 29 de enero de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la

obligación;  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería al (la) Dr. (a)  Carolina Coronado Aldana en calidad de

procuradora judicial la parte ejecutante.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230041600

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de mínima  cuantía a  favor  de

Moviired S.A.S.  y en contra de Francisco Javier Sanabria Moreno y Nataly Alzate

Candelo por las consecutivas obligaciones:

1. $5.431.214,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

20326,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a  partir  del  2  de

febrero de 2023 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

2. $3.515.769,67,oo por concepto de intereses de moratorios causados hasta

el 1 de febrero de 2023 en el pagaré nro. 20326. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Se reconoce personería  al  (la)  Dr.  (a)  Fernando Barreto  Rivera  en calidad de

apoderado judicial la parte ejecutante.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ

ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230041800

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Manuel

Bermúdez Iglesias y en contra de Yolanda Salas de Gutiérrez por las consecutivas

obligaciones:

1. $529.000,oo  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  nro.  

0480,  además  de  los  intereses  moratorios causados  a  partir  del  20  de

noviembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 de

2022. Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados

desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de

la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP,

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia

podrá  contestar  la  demanda  y  proponer  las  excepciones  de  mérito  que

considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Manuel Bermúdez Iglesias actúa en causa propia. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230042000

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem, el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco

Credifinanciera  S.A.  y  en  contra  de Juan  David  Martínez  Corregidor  por las

consecutivas obligaciones:

1. $5.346.756,oo por concepto de capital contenido en el pagaré con fecha

de  vencimiento  julio  18  de  2022,  además  de  los  intereses  moratorios

causados a partir del 19 de julio de 2022 y hasta que se efectúe el pago

total de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la

Superintendencia Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213

de  2022.  Se  precisa  que  el  demandado  cuenta  con  cinco  (5)  días  hábiles,

contados desde la notificación de la presente providencia, para proceder con el

pago de la obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442

del CGP, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente

providencia podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito

que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se  reconoce  personería  al  (la)  Dr.  (a)  Puntualmente  S.A.S  representada

legalmente por Karol Vanessa Pérez Mendoza en calidad de apoderado de la

parte ejecutante. 

.

NOTIFÍQUESE (2), 

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., abril 27 del 2023

Ref: nro. 11001400307820230042200

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C.

G. P.,  y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan

merito  ejecutivo,  al  tenor  del  artículo  422  ibídem,  el  juzgado  dispone  librar

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Mariel

Castro Garzón y en contra de Héctor Jaminton Lucio Duque por las consecutivas

obligaciones:

1. $9.000.000,oo por concepto de capital contenido en la letra de cambio

nro.  01,  además de los  intereses  moratorios  causados a partir  del  20 de

agosto de 2020 y hasta que se efectúe el  pago total  de la obligación;

liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la  Superintendencia

Financiera.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Se niega librar mandamiento de pago por la sanción comercial contemplada en

el artículo 731 del C.Co., dado que dicho precepto es predicable únicamente

frente a los cheques. 

Notifíquese  esta  determinación  a  la  parte  ejecutada  conforme  lo  prevén  los

artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se precisa que

el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la notificación

de la presente providencia, para proceder con el pago de la obligación (cfr.431

del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, dentro de los diez (10)

días siguientes a la notificación de la presente providencia podrá contestar  la

demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo,

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior,

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo

requiera.

Mariel Castro Garzón actúa en causa propia. 

NOTIFÍQUESE (2),

JUEZ
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